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A
as 16.40 el silencio calmo del 
cielo de Sevilla de este 1 de 
octubre abrasado por un sol 
de verano entraba por la 
ventana de la habitación 501 
del hotel Vincci La Rábida. El 
Juli inició, a esa hora exacta, 
el ritual de vestirse de luces 
por última vez. Apurando 
cada movimiento, el mozo 

de espadas desarmaba la silla de las piezas del terno 
de la despedida, un sangre de toro y oro. El proceso 
acabó con el tiempo holgado de costumbre que mató 
charlando con su apoderado, Luis Manuel Lozano, 
testigo único de la postrera soledad del torero que ha 
gobernado la tauromaquia durante un cuarto de siglo. 

 A las 17.30 acabó la conversación, digeridos los 
silencios y el sándwich mixto de las 13.00, para salir 
hacia el escenario de sus sueños y su pesadilla, hacia 
el tercer acto de su carrera, aquí en la Maestranza, 
donde siete Puertas del Príncipe lo contemplan. 
Como siete cariátides que sostuvieran el templo de su 
carrera. Desde 1999, cuando descerrajó pero no 
atravesó la primera de ellas al caer herido, pasando 
por la gravísima cornada de 2013 y el indulto de 
Orgullito [Garcigrande] en 2018, hasta la última de 
2022, Sevilla ha sido su plaza. Cuando a las 18.00 sonó 
el cerrojazo y se hizo y deshizo el paseíllo, la estruen-
dosa ovación puesta en pie rindió honores a su 
trayectoria. Madrid, tan opuesta al coso del Baratillo 
en su trato, ya había rendido honores y pleitesía en un 

emotivo, generoso y añadiría que 
justo tributo de expiación.  

Si en Las Ventas se produjo una 
cierta justicia poética, en Sevilla a 
las 18.20 se volteó a las antípodas 
de una venganza injusta, una 
paradoja del destino: el primer 
toro de Garcigrande, la ganadería 
de cabecera de Juli, frustró con su 
bruta mansedumbre pregonada la 
posibilidad de la octava Puerta del 
Príncipe. No asomó en su hondo 
corpachón ni en su abierta cara un 
átomo de bravura, celo o incluso 
fijeza. Y pegó varios amagos, 
desentendido del engaño. Juli 
abrevió la faena pero se eternizó 
con los aceros.  

A las 18.30 saltó un ejemplar fino 
por fuera –el más enamorante 
junto con el cuarto de la desigualo-
na corrida– y fino por dentro, con 
una clase mayúscula en su primo-
rosa embestida. Sebastián Caste-
lla, que el día anterior salió por una 
Puerta del Príncipe laxa, según las 
crónicas, fue recibido como si no 
hubiera existido. Como si la 
Maestranza entonara un «yo no he 
sido». La salutación de rodillas dio 
paso a su finalización en pie, 

GARCIGRANDE / 
El Juli, Castella 
y Daniel Luque 
PLAZA DE LA 
MAESTRANZA.  Do-
mingo, 1 de octubre 
de 2023. última de 
feria. Lleno de “no 
hay billetes”. Toros 
de Garcigrande 
–tres con el hierro 
de Domingo Her-
nández: 2º, 4º y 
6º–; todos cuatre-
ños;  de desigual 
presentación con 
sus diferentes he-
churas y caras; des-
tacó con más clase 
qué duración el ter-
cero; el 2º; con aris-
tas y su trato el 3º; 
manejable sin más 
el 4º; en general les 
faltó fondo y les so-
bró mansedumbre , 
siendo el peor el 
imposible 1º.  

EL JULI, DE SAN-
GRE DE TORO Y 
ORO.  Pinchazo, 
media estocada pa-
sada y tendida y 
siete descabellos 
(silencio). En el 
cuarto, estocada 
pasada (oreja y pe-
tición).  

SEBASTIÁN CASTE-
LLA, DE AZUL MA-
RINO Y ORO.  Esto-
cada fulminante, 
pasada y rinconera 
(saludos). En el 
quinto, estocada 
defestuosa (silen-
cio).  

DANIEL LUQUE, DE 
VERDE ESPERAN-
ZA Y ORO.  Estoca-
da (dos orejas). En 
el sexto, estocada 
pasada y caída (pe-
tición y saludos).  

El Juli se despidió del toreo en Sevilla con todo el cariño y el respeto de una Maestranza volcada aunque la corrida de Garcigrande no ayudó.   CRISTINA QUICLER  / AFP

Y EL JULI SE 
FUE A PORTA 
GAYOLA EN EL 
ÚLTIMO TORO 
DE SU VIDA 
San Miguel. Resumió en ese gesto en la 
puerta de toriles 25 años de gobierno 
absoluto de la tauromaquia en una tarde 
paradójicamente lastrada por Garcigrande; 
se despidió de una volcada Sevilla con una 
oreja frente a una importante actuación de 
Luque, en el umbral de la Puerta del Príncipe

Por Zabala de la Serna (Sevilla)  

TOROS | 
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cuando el garcigrande cosió su hocico al vuelo de los 
lances con un templanza exquisita. Pero fue a las 18.31 
cuando el toro tuvo lo que realmente pedía: Daniel 
Luque bordó el toreo en tres verónicas superiores y 
una media de clamor. Como una declaración de 
intenciones. Castella cometió el primer error: replicar 
por el mismo palo con escasa limpieza, además. Ya 
amontonado como luego le sucedió en la faena. Que 
caballerosamente brindó a El Juli. El toro, llamado 
Amador, más allá de un ética, que SC posee, pedía una 
estética... En el tiempo que duró, puede que cuatro 
series más el improcedente inicio de cambiados, creo 
que de algún modo se aburrió. Y su contado fondo se 
agrietó para irse a tablas, donde el galo acabó el 
trasteo, nunca mejor dicho.  

Daniel Luque ya había demostrado en aquel quite 
que no venía de convidado de piedra. Y así que salió 
con el cuchillo entre los dientes a por todas con un 
tercer toro de complicada lidia, un polvorilla de afila-
das aristas, ese nervio por dentro y ese tornillazo de 
genio. A pesar de dónde viene, del lecho del dolor, con 
las placas rechinando en su peroné, Luque expuso 
todo sobre el tapete. Y ya en el prólogo de faena, a las 
18.58, había armado un lío de trincheras y pases al 
paso, un crujido de columnas. La faena desprendió la 
emoción de lo auténtico, pues había un toro levantisco 
que dominar y un torero dispuesto a hacerlo. Y vaya si 
lo logró, por una y otra mano, con especial mérito en 
su izquierda. Por ahí la bestia humillaba menos, venía 
menos metida en la muleta. Diría que era el tipo de 
toro para él, para su inmensa capacidad, para la 
combinación de látigo y seda, con algún circular 
invertido muy madrugador y un terremoto de luqueci-
nas como coda. Contuvo aquello una importancia que 
afianzó el espadazo. No sé si para las dos orejas, pero 
no las discutiré.  

Causó auténtico asombro El Juli cuando en el 
último toro de su carrera, de su vida, rico podrido, se 
fue a porta gayola, a esta incierta boca negra de 
Sevilla: 25 años en la cumbre resumidos en un solo 
gesto. Pasaban 10 minutos de las 19 horas cuando JL 
libró la larga cambiada de rodillas pero no sólo: 
recuperada la verticalidad volcó el pecho sobre la 
profundidad de la verónica y el lomo del toro. Rugió la 
Maestranza en la media. Como bramó en el quite por 
chicuelinas y, otra vez, en la media acaderada.  

Y en el brindis de despedida se puso la plaza de 
nuevo en pie. Juli había cuidado mucho al garcigrande, 
tan estrecho de sienes, una pintura, tan medida de 
todo, también por dentro. La banda de música se 
arrancó a tocar Suspiros de España antes de que el 
maestro se arrancase con la faena. Fue un prólogo 
suave, cuidadoso como las siguientes tandas, que 
administraban el fondo a la vez de que trataban de 
hacerlo romper hacia delante. Tan apoyado en las 
manos siempre. Sin acabar nunca de irse en su noble-
za. Hasta que casi al final esa computadora que tiene 
por cabeza decidió con precisión napoleónica el 
momento de atacar. Y en tres series –desde la ronda  de 
naturales a pies juntos pasando por la sutil derecha 
hasta desembocar otra vez en la izquierda– le cortó o se 
inventó una oreja a ley. Y así en la apoteósica vuelta al 
ruedo del adiós la Maestranza explotó como el Etna.  

Fue otro episodio en blanco el de Sebastián Caste-
lla a pesar de que se fue a porta gayola también con el 
desfondado y basto quinto. Que confirmó definitiva-
mente que Garcigrande fallaba en fecha tan vital. A las 
20.04 el sexto pregonaba mansedumbres de salida y 
en el caballo. Pero contaba con varios puntos a favor: 
la humillación y que enfrente estaba un Daniel Luque 
capaz de enjaretar a un buey. Caso al que no llegaba el 
garcigrande, agradecido al trato. Luque le cogió al 
aire, que no era malo, por la mano derecha. Lo mató 
por derecho y se quedó en la frontera de la Puerta del 
Príncipe, al no cuajar la petición.  

A las 20.20 El Juli atravesaba el ruedo camino de 
la habitación 501, envuelto en el respeto, con su 
capacidad íntegra y la última ovación de la Maes-
tranza. No sólo se va un torero, se va con él toda una 
época del toreo.  

CINE

La cineasta  
Jaione 
Camborda con 
la Concha de 
Oro a la Mejor 
Película por  
‘O Corno’.   
JAVIER ETXE 
ZARRETA / EFE

Concha de Oro. La directora  
se ha convertido en la primera 
española en conseguir el premio 
desde la fundación del Festival 
de San Sebastián en 1953 por la 
cinta ‘O corno’, rodada en gallego
Por Luis Martínez (San Sebastián) 

JAIONE 
CAMBORDA 
“LOS ECOS DEL 
FRANQUISMO 
AÚN ACECHAN”

A rima es aquello que ves a través de la 
niebla, aquello que intuyes pero no 
consigues ver con claridad. Un sueño, un 
recuerdo, un deseo». Así reza el 
encabezamiento de la primera película de 

Jaione Camborda (San Sebastián, 1983). Cada palabra 
de entonces (la cinta se estrenó en 2019) se antoja 
ahora una suerte de premonición. O corno es la 
película al otro lado de ese espesor de la bruma, del 
sueño y del propio deseo. Es una película clara, 
transparente y con Concha de Oro; la primera que 
consigue una directora en 71 ediciones, la primera 
desde 1953, la primera tras las 12 ocasiones en que un 
español (hombre) se hizo con el galardón, la primera 
en gallego y, por tanto, en una lengua española que no 

es el castellano. «Confío en no quebrarme antes de 
tiempo», dice feliz y cauta; contenida y exultante a la 
vez. 
P. Vasca, pero adscrita al Novo Cinema Galego. ¿Cómo 
hay que entender la mezcla?  
R . Vivo la duplicidad con total normalidad. Soy vasca, 
nací aquí, pero me enamoré de la tierra gallega. De 
algún modo, las considero tierras hermanas. En lo que 
respecta al Novo Cinema Galego, lo entiendo como un 
grupo de amigos comprometidos con el cine; amigos 
que nos acompañamos, nos ayudamos y participamos 
unos en los proyectos de los otros. Las etiquetas las 
ponen siempre otros. 
P. Su película discurre en 1971; hay señales, como la 
pareja de la Guardia Civil con tricornio, que así lo 
indican. Pero, por momentos, todo parece suceder en 
nuestros días... 
R. Sí, hay ecos del franquismo que aún nos acechan, 
que resuenan en la actualidad. Uno de ellos es el 
empeño en el control del cuerpo de la mujer. Me parece 
interesante y quería explorar esa capacidad del cine de 
establecer un diálogo con el pasado de manera natural. 
De repente, no sientes esa distancia temporal, se pierde 
la sensación de pasado. 
P. Cuando se habla de lo que pasa ahora en el cine 
español, a la primera expresión a la que se recurre es a la 
irrupción de la mujer. 
R. No es tanto una tendencia como una cuestión de 
justicia. Aporta riqueza. Cuantas más sensibilidades, 
miradas o lenguas, mejor para todos. Durante mucho 
tiempo la mujer se ha visto y contado desde el prisma 
masculino. Creo que hay sed en la sociedad por 
escuchar otras historias, por escuchar cómo la mujer se 
cuenta a sí misma. Todo esto nos acerca a un mundo 
más amplio.  
P. O corno se puede leer como una celebración del 
cuerpo de la mujer. Destacan las imágenes del parto y 
del aborto... 
R. Sí, así es. Quería explorar las incertidumbres que 
una mujer puede sentir respecto a la capacidad innata 
de parir. Es una investigación existencial situada en ese 

misterio en el que se encuentran el eros y 
el tanatos. Pero es una reflexión desde un 
punto de vista artístico, sensorial y menos 
racional. Luego, por supuesto, hay 
posicionamientos políticos que te obligan 
a denunciar cómo era el aborto durante el 
franquismo. 
P. Se insistió mucho en su momento de que 
era la primera vez que toda la 
representación española del festival estaba 
protagonizada por tres mujeres, cada una 
con un proyecto completamente diferente. 
¿Es algo coyuntural o síntoma de un 
cambio real? 
R. Se está haciendo un cine diverso. 
Además, cada película es una lengua 
diversa en tres de los idiomas cooficiales. 
Ojalá llegue pronto el día en que deje de ser 
noticia la cantidad de mujeres que hacen 
cine, que nadie pregunte más por el ‘cine de 
mujeres’, sino simplemente por el cine. Pero 
como no hemos llegado todavía a ese 
extremo, es importante ponerlo sobre la 
mesa para acelerar el proceso. Ojalá llegue. 
P. ¿Siente la responsabilidad de haberse 
convertido en un símbolo? 
R. Sin duda. De repente, tienes un altavoz y 
has de ser muy responsable de lo que 
ofreces a la gente. Gracias a todo esto tienes 
la posibilidad de seguir creando, pero a la 
vez es un gran peso. 
P. Cuando Carla Simón ganó el Oso de Oro 
en Berlín hablaba de la responsabilidad de 
convertirse en un modelo para otras 
generaciones que ven que se puede ser 
directora de cine... 
R. Claro, por supuesto. Miro el jurado que 
ha valorado mi película con Claire Denis al 
frente y... me quedo sin palabras. Ella es 
uno de mis referentes.







EL JULI, GALARDONADO CON EL PREMIO 
NACIONAL DE TAUROMAQUIA 2023 

 Se trata del broche de oro a la carrera del diestro, que el pasado día 1
de este mes se retiró de los ruedos 25 años después de tomar la
alternativa y en la plenitud

Julián López Escobar El Juli ha sido galardonado 
con el Premio Nacional de Tauromaquia 2023, 
concedido por el Ministerio de Cultura y Deporte y 
dotado con 30.000 euros. 

El jurado ha otorgado el premio a El Juli en el año de 
su despedida de los ruedos y en reconocimiento 
a una extraordinaria carrera de veinticinco años 
que le ha llevado, “desde sus inicios como niño 
prodigio a consolidarse como una figura de época en 
el toreo". 

Asimismo, el jurado ha destacado la implicación de El Juli "en la promoción y defensa 
de la fiesta de los toros y su compromiso social con los jóvenes y los más 
desfavorecidos a través de la Escuela y la Fundación por él creadas”. 

“La concesión de este premio representa el reconocimiento al magisterio, tanto dentro 
como fuera de los ruedos, de un referente esencial de la tauromaquia del siglo XXI”, ha 
añadido el jurado. 

El Juli, un referente esencial de la tauromaquia de los últimos 25 años y considerado 
un niño prodigio, dio sus primeros pasos en la escuela taurina de Madrid, de la mano 
de Gregorio Sánchez y se forjó como novillero en México. 

Tomó la alternativa a los quince años y once meses en la Plaza de toros de Nimes con 
el maestro Manzanares de padrino y Ortega Cano como testigo. 

A lo largo de su dilatada carrera ha cosechado triunfos en plazas de España, Francia, 
Portugal, México, Colombia, Perú, Ecuador o Venezuela, lo que le ha encumbrado 
como una de las principales figuras de la tauromaquia del siglo XXI. 

Con siete salidas a hombros por la Puerta del Príncipe de la Real Maestranza se ha 
despedido de los ruedos ostentando el récord de este reconocimiento en Sevilla. 

Además de su trayectoria en los ruedos, El Juli realiza una importante labor de fomento 
y desarrollo de la tauromaquia a través de su Fundación, colaborando con diferentes 
entidades y participando en numerosos proyectos solidarios.  



 

GRAN EXPOSICION DEDICADA 
 A EL JULI EN LAS VENTAS 

 
 POR MURIEL FEINER 

 
 

 
 
La presidenta de la Comunidad de Madrid, doña Isabel Díaz Ayuso, inauguró la 
exposición: “EL JULI, 25 AÑOS DE HISTORIA”, en la Sala Bienvenida de Las Ventas. 
Rinde homenaje a este gran torero madrileño Julián López “El Juli”, que ha anunciado su 
retirada este año tras una gran trayectoria de más de cinco lustros en los ruedos de todo 
el mundo. Nosotros los aficionados veteranos le hemos visto crecer desde que fue un 
destacado alumno de la Escuela de la Tauromaquia de Madrid hasta esta brillante 
temporada de 2023 cuando está poniendo un broche de oro a su magnífica carrera. 
 
Participaron en la presentación el matador Miguel Abellán, actual director del Centro de 
Asuntos Taurinos, Rafael Garrido, gerente de Plaza 1 y el propio diestro que estaba 
acompañado por su padre y hermanos Ignacio y Manuela. La presidenta de Madrid cerró 
el acto y luego pasó al ruedo de Las Ventas en compañía del diestro y el gerente de la 
plaza. 
 
La periodista de Canal Sur Noelia López fue la encargada de explicar a Isabel Diaz Ayuso 
los objetos expuestos más significativos y personales de la carrera de “El Juli”: los 
vestidos, capotes de paseo, trastos, recuerdos, trofeos, carteles, cabezas de toros,… 
 
Esta magníficamente diseñada muestra permanecerá abierta hasta el 12 de octubre, 
cuando finaliza la temporada de 2023 en el coso madrileño. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

La muestra, en la Plaza de Toros de Las Ventas, estará hasta el 12 de octubre 
 y coincide con su despedida de Madrid en la Feria de Otoño 

 

DÍAZ AYUSO INAUGURA UNA EXPOSICIÓN DEDICADA A 
JULIÁN LÓPEZ, EL JULI, “UNO DE LOS MÁS GRANDES 

NOMBRES DE LA TAUROMAQUIA ESPAÑOLA Y MUNDIAL” 
 

 La sala Antonio Bienvenida del coso madrileño recopilará algunas de las 
piezas más significativas de la trayectoria del diestro como trajes, capotes 
de paseo o trofeos  
 

 Este año el Gobierno regional le otorgó el Premio de la Cultura, en la 
categoría de Tauromaquia, en la XXI edición de estos galardones  
 

 La Comunidad de Madrid “cuida y respeta” la fiesta de los toros: “Es una 
cuestión de responsabilidad con el legado cultural heredado”  

 

 



 
La presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz Ayuso, ha inaugurado en la 
Plaza de Toros de Las Ventas una exposición monográfica dedicada a Julián López, 
El Juli, “uno de los más grandes nombres de la tauromaquia española y mundial”, que 
se despedirá de la afición madrileña en la próxima Feria de Otoño.  
 
Como ha recordado la jefa del Ejecutivo madrileño, El Juli “ha vivido en la plaza 
sensaciones que la han engrandecido como persona, pero jamás ha perdido ni la 
verdad ni la intensidad en su trayectoria profesional”. “Ha atravesado momentos 
fáciles de gozar del favor del público y otros mucho más duros y en todo este tiempo 
nunca perdió la energía, el compromiso, la vocación o la magia”, ha asegurado, para 
añadir que “su carrera ha sido deslumbrante, propia de un niño prodigio”.  
 
La presidenta ha continuado señalando que desde la Comunidad de Madrid, quienes 
la presiden, deben “ser conscientes del legado heredado”. “Tenemos que cuidar la 
fiesta, respetarla y promocionarla para que llegue en las mejores condiciones a las 
siguientes generaciones. Ya no es una cuestión de si nos gustan o no los toros, ya 
no es una cuestión de afición… es de responsabilidad con un legado cultural que 
heredamos por el hecho de encontrarnos en la región que alberga la primera plaza 
de toros del mundo”, ha destacado para añadir, que es, por tanto, “una obligación”.  
 
La sala Antonio Bienvenida acogerá la muestra sobre la trayectoria profesional del 
diestro de Velilla de San Antonio, que celebra sus 25 años de alternativa este año y 
que, como él mismo anunció el pasado mes de julio, se retirará de los ruedos en 
2023, realizando su último paseíllo en el coso más importante del mundo el 30 de 
septiembre.  
 
La muestra estará abierta al público desde el pasado domingo, 24 de septiembre, 
hasta el 12 de octubre y se podrá visitar los días de festejo, que será gratuita en 
horario de mañana y que por las tardes, al coincidir con los espectáculos taurinos de 
la feria, requerirá de la entrada para poder acceder.  
 
Organizada por el Gobierno regional y la empresa gestora Plaza 1, esta exhibición 
sobre El Juli, reúne significativas piezas que van desde sus trajes más emblemáticos, 
a capotes de paseo, carteles, fotografías, algunas cabezas de toro históricas y 
trofeos.  
 
La Comunidad de Madrid distinguió el pasado mes de marzo a esta figura del toreo 
con el Premio de la Cultura, en la categoría de Tauromaquia, en la XXI edición de 
estos galardones, en reconocimiento a su carrera como matador de toros en la que 
encabezó el escalafón en 1999, 2000 y 2002. 
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LA FORTUNA MULTIMILLONARIA  
DEL JULI QUE PONE DE MANIFIESTO SU 

BUEN OJO CON LOS NEGOCIOS 
 

 POR NOELIA ZAZO 
 

 Mientras su carrera fluía, el diestro dedicó parte de su tiempo y esfuerzo 
a organizar un plan B con sus ganancias para el día que decidiera 
retirarse 

 
Julián López, el Juli, al que hemos visto 
crecer en la arena de los ruedos, ha dicho 
adiós a la profesión que durante todos 
estos años ha sido no solo su medio de 
vida, sino también su pasión. Se ha 
retirado por voluntad propia, y por todo lo 
alto, en la plaza de toros de La Maestranza 
de Sevilla y acompañado por familiares, 
amigos y muchos rostros 
conocidos como los de la 
presentadora Ana Rosa Quintana, Tana 
Rivera o Inés Domecq. Solo un día antes 
cerró esta etapa de su vida en Las Ventas, 
en Madrid, una plaza muy importante para 

quien se dedica a este oficio. En esa ocasión estuvieron a su lado, además de los suyos, 
la presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz Ayuso, y el consejero de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, Carlos Novillo. 
  
La de retirarse era una decisión tomada y meditada desde hacía un tiempo. No podía 
ser de otra forma para alguien que comenzó su trayectoria con solo doce años, tomó la 
alternativa con dieciséis y desde entonces jamás ha parado. Está claro que era su 
vocación y por ello, aunque lejos de los ruedos, a partir de ahora se seguirá dedicando al 
mundo del toro, pero desde la perspectiva del ganadero. Y es que mientras su carrera 
fluía, el diestro dedicó parte de su tiempo y esfuerzo a organizar un plan B con sus 
ganancias para el día que decidiera retirarse. 
 
En 2015 comenzó este plan, pues fue el año en que comenzó a invertir tanto en 
la explotación ganadera como en el sector inmobiliario y de estaciones de servicio. Lo 
hizo a través de dos sociedades. Por un lado, Área de Servicio el Cerecedo SL, dedicada 
a "la conservación, arrendamiento y explotación de todo tipo de inmuebles y en particular, 
de estaciones de servicio". Por otro, Explotaciones Ganaderas Feligres SL, dedicada a la 
"compra y venta de animales de granja y a la organización y/o contratación, promoción 
de festejos taurinos, culturales y artísticos". 
  
El Juli es el único accionista de esta empresa, aunque en el órgano de administración hay 
una amplia lista de personas de su confianza dedicadas a la gestión. Y parece que han 
sido elegidas con acierto, pues en 2022 la facturación ha sido de 4,2 millones de euros 
y el valor global es ligeramente superior a los 26 millones.  
 



 
Una cifra que se entiende mejor si se tiene en cuenta que bajo 
el nombre de esta empresa están registradas 17 propiedades 
entre terrenos, locales y viviendas, que le generan una alta 
rentabilidad. La mayoría están en Madrid, concretamente ocho 
de ellas, y el resto están repartidas entre Jaén, Badajoz, 
Granada, Valladolid, Navarra, Almería y Sevilla. 
 
Mucha menos suerte ha corrido su negocio dedicado a las 
áreas de servicio, que depende directamente de la empresa 
anterior y que, por tanto, también es por entero de su 
propiedad.  
 
Sin embargo, no es una empresa tan próspera, pues en el 
último año fiscal ha sufrido pérdidas por valor de 162.000 
euros, aunque ha registrado ventas de 240.000 euros y mantiene una cifra de negocio 
superior al millón. A su nombre existe en la actualidad una única estación de 
servicio situada en el municipio de Villaquilambre (León). 
  
Además, cuenta con una gran residencia en San Roque, Cádiz, en la urbanización de 
Sotogrande, una de las zonas más elitistas de la localidad. Desde 2016, año en que 
compró esta vivienda, la familia al completo ha pasado en ella cada verano. Se trata de un 
terreno de 3.000 metros cuadrados sobre el que se ha construido una casa de dos 
plantas, una piscina y pista de tenis. La vivienda cuenta con 500 metros cuadrados por 
planta, diez dormitorios, baños, cocina, comedor, sala de estar e incluso biblioteca. Cuenta 
además con garaje y lavadero en el exterior de la vivienda. 
 
Es evidente que el diestro lo tenía todo pensado, puesto que un imperio de estas 
características no se construye de un momento a otro. Es algo que ha tenido que ir 
trabajando poco a poco y, a juzgar por los resultados, con mucho tino. Un acierto que 
ahora le va a permitir vivir muy tranquilo y sin que a los suyos les falte de nada. Además 
ahora su mujer y sus hijas van a disfrutar de un marido y un padre mucho más 
presente. 
  
Se acabaron los viajes constantes para completar las temporadas y ahora empieza 
un momento familiar diferente, como él mismo lo explicaba la tarde de su retirada: "Se 
acaba una etapa y empieza otra en la que necesito vivir muchas cosas que, debido a mi 
entrega a esta profesión, no he podido disfrutar, como pasar más tiempo con mi familia, 
gozar de mis aficiones y ver la vida desde otra perspectiva, sin la presión de mi 
situación, mi nombre o mi responsabilidad". 
  
No es habitual que el Juli conceda entrevistas y mucho menos que hable de su vida 
personal, pero las pocas veces que ha accedido a ello siempre ha alabado el papel que 
su mujer ha hecho a su lado. Ella siempre se ha mantenido en un segundo plano, son 
muy pocas las ocasiones en las que han asistido a un photocall o han concedido 
una exclusiva. Y tampoco participa de las empresas de su marido. Para ella, tal como 
muestra en su perfil de Instagram, su familia, sus amistades, el arte y la decoración son lo 
primero. 
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GASOLINERAS, FINCAS 
Y EMPRESAS... EL 
MILLONARIO 
PATRIMONIO DE EL JULI
Toros En el punto alto de su lucrativa 
carrera, cuando llegó a cobrar importantes 
sumas, supo invertir muy bien y puede 
afrontar el futuro con la tranquilidad de 
haber asegurado el porvenir de la familia.
Por Luis Fernando Romo

nadie le faltara de nada. Sus honorarios por corrida 
en el punto más álgido de su lucrativa carrera ascen-
dían a 240.000 euros por tarde, tal y como comentó 
en 2012 su apoderado Roberto Domínguez a raíz de 
la problemática surgida en la contratación entre el 
diestro y Taurodelta, la empresa que gestionaba Las 
Ventas. Domínguez dejó patente en una multitudi-
naria rueda de prensa que eso es lo que estaba 
cobrando el joven en la última década. Posterior-
mente, las cifras fueron variando. Por ejemplo, en las 
ferias de San Pedro Regalado en Valladolid en 2014 y 
la de Santa Ana de Roquetas de Mar (Almería) su 
sueldo fue de 90.000 euros, según los presupuestos 
de los consistorios. A priori son cifras de escándalo, 
pero no hay que olvidar el impacto económico que 
generan estas figuras de clase A. 

Con el fin de no dilapidar el dinero 
y que todo esté bajo control, Julián 
decidió invertir, pero siempre bajo la 
atenta mirada de sus padres y herma-
nos. En 1998 creó la pequeña empresa 
Explotaciones Ganaderas Feligrés SL 
con el objeto de la crianza y compra-
venta de animales de granja, la 
contratación y promoción de festejos 
taurinos y la compraventa y explota-
ción de bienes inmuebles. Según las 
últimas cuentas del Registro Mercan-
til que datan de 2022 el activo total 
ascendía a 26 millones de euros con 
unas ventas ese mismo año de 4,2 
millones. Sin duda, es la joya de la 
corona. Desde hace 22 años gestiona 
Área de Servicio El Cerecedo S.L, 
destinada a la conservación, arrenda-
miento y explotación de todo tipo de 
inmuebles haciendo especial hincapié en las gasoli-
neras. Un rentable negocio que, a diferencia de la 
ruina que le propició a Jesulín de Ubrique (49), a El 
Juli le aportó en 2022 unas ventas de 240.000 euros, 
siempre según datos del citado Registro. Su activo es 
de poco más de un millón de euros. 

En su momento tuvo otras 
lucrativas sociedades como la 
Sicav Rodeo de Inversiones SA 
cuya fecha de constitución fue en 
el año 2000, su actividad se 
centró en la adquisición, gestión, 
administración y disfrute de toda 
clase de valores mobiliarios que 
en las últimas cuentas presenta-
das en 2017 constaba un activo de 
cinco millones de euros. En 
Inversiones Gesloes SL destinada 
a la asesoría y relaciones públicas 
de empresas fundada en 2001 y 
que según los últimos datos 
fechados en 2013 tenía un activo 
total de casi 13 millones de euros. 

Julián y Rosario van a tener a 
partir de ahora una vida tranqui-
la. Independientemente de su 
residencia en Madrid, cuentan 
con dos propiedades de ensueño 
donde poder dar rienda suelta a 
todo lo que ansían. En la urbani-
zación de lujo de Sotogrande 
(Cádiz), donde poseen una 
mansión de 700 metros cuadra-
dos habitables sobre una superfi-
cie de 3.000 metros cuadrados en 
la que destacan una gran piscina 
y una pista de tenis. Y para man-
tenerse alejado del lujo y el oropel 
cuenta con otra propiedad de 
ensueño en Olivenza (Badajoz). 
Se trata de El Freixo, una finca de 
unas 900 hectáreas donde tiene 
su propia ganadería y disfruta del 
anonimato junto a sus caballos. 
La pareja, siempre muy discreta, 
lleva felizmente casada desde 
hace 16 años.  

El 20 de octubre de 2007, Julián 
López y Rosario Domecq se 
dieron el sí, quiero en la capilla de 
Santa Catalina del Convento de 
Santo Domingo en Jerez de la 
Frontera ante la expectación de 

400 asistentes. El banquete se 
celebró en el palacio emblema de 
la familia que data del siglo XVII. 
El enlace fue la culminación a seis 
años de noviazgo que al principio 
no fue bien visto por los padres de 
la novia, ya que no deseaban que 
su nombre fuera el centro de 
atención de la prensa. Rosario 
estudió Comunicación en Barce-
lona, trabajó en una galería de 
arte en Madrid y es una gran 
apasionada de la moda.

El Juli, a 
hombros, tras 
una corrida 
en Madrid.  
GTRES

E s un adiós, no un 
hasta luego. Así lo ha 
manifestado Julián 
López Escobar El Juli, 
que este 30 de 
septiembre se 

despidió en Las Ventas de Madrid 
y el 1 de octubre se cortó la coleta 
en el templo taurino de La 
Maestranza de Sevilla. Hoy, 
además, cumple 41 años. Sin 
duda, éste ha sido el mejor regalo 
de cumpleaños que podía recibir 
su mujer, Rosario Domecq (45), y 
sus tres hijos, los mellizos Rosario 
y Fernando (12) y la pequeña, 
Isabel (9). 

Como no podía ser de otra 
manera, numerosos rostros 
conocidos acudieron a su última 
corrida así como a la cena de 
despedida, entre los que se 
encontraban Ana Rosa Quintana, 
Ortega Cano, Isabel Díaz Ayuso, 
Cari Lapique, Niña Pastori o Tana 
Rivera. Quién le iba a decir a aquel 

jovencito madrileño que tras 
forjarse como novillero en México 
iba a torear 1.871 corridas y se iba a 
convertir en un torero de leyenda 
que figura en las mismas páginas 
que Paquirri, El Cordobés o Juan 
Belmonte. Fue el 18 de septiembre 
de 1998 cuando tomó la alternati-
va en el anfiteatro romano de 
Nimes (Francia). 

Veinticinco años después de 
aquella gloriosa tarde las cifras 
que rodean al maestro son de 
vértigo. No ya por el número de 
orejas, rabos y salidas por la 
puerta grande, sino más bien por 
la vasta fortuna que ha ido acu-
mulando mientras ha durado su 
carrera y que ha sabido invertir 
con mente fría. 

Lejos de llevarse por la pasión 
de la vida disoluta, Julián tuvo 
muy claro desde el principio que 
si se jugaba la vida mientras los 
suyos sufrían tenía que poner de 
su parte para que en el futuro a 

“Tiene una casa en  
Sotogrande y una finca  
de 900 hectáreas  
en Badajoz”

El Juli y su 
mujer, 
Rosario 
Domecq, en 
un acto en 
Sevilla. GTRES
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JUAN DIEGO MADUEÑO 
Toreaba Borja Jiménez, el matador 
de toros de Espartinas que abrió el 
domingo la Puerta Grande de Las 
Ventas, y la voz de Julián Guerra, su 
apoderado, llegaba hasta la andana-
da del tendido 9 de la plaza de toros 
de Madrid. Asomado al ruedo, el bur-
ladero era la concha de Guerra, el 
apuntador de faenas. Es el taurino 
que teledirige a los toreros. Borja Ji-
ménez cumplía el guión que le chi-
vaba. «A todos los toreros que ha apo-
derado los ha robotizado. Todos si-
guen sus órdenes a rajatabla. Borja 
no hace nada sin escuchar a Guerra. 
No es una excepción. Guerra siem-
pre quiere tener el protagonismo, de-
cir qué hay que hacer en cada mo-
mento. Para que te hagas una idea: 
es como si estuviera dirigiendo el 
aparcamiento de autobuses en un ca-
llejón», aclara una fuente autorizada 
del sector que prefiere no dar su nom-
bre. «No tiene contemplaciones».  

Las órdenes descodificaban las em-
bestidas por las que avanzó Borja Ji-
ménez hasta salir a hombros por la 
Puerta Grande. Fue la primera Puerta 
Grande de Jiménez, el último pupilo 
de Julián Guerra, y la sexta Puerta Gran-
de de Julián Guerra, el operador de to-
reros que ha vuelto a dirigir, paso a pa-

so, otro triunfo. El estilo de Julián Gue-
rra se hizo célebre en el rally de Puer-
tas Grandes de Alberto López Simón. 
Hasta cinco veces salió disparado a la 
calle Alcalá. Todas se decidieron en una 
aplicación calcada del mismo forma-
to: el apoderado mantenía una conver-
sación con el toro a través del torero.  

«En estos momentos preferiría no 
hablar de sí mismo sino de Borja Ji-
ménez, que es el protagonista», acce-
de el entorno de Julián Guerra a con-
testar a este suplemento. Él rechaza 
hablar. Guerra conoció a Borja Jimé-

ceptos que  trabajan previamente», 
añade alguien que lo conoce bien.  

Antes de que el público cantara el 
ole a una media verónica de Borja Ji-
ménez, atronó el tono de voz incon-
fundible de Julián Guerra.  

—¡Remata por bajo! 
Habla siempre con antelación. Una 

milésima antes de que la embestida 
empiece a decantarse. Julián Gue-
rra tantea la atmósfera. Descifra al 
toro. Da la orden. Borja Jiménez la 
ejecuta. Y en Las Ventas se produce 
el calambre. En la Feria de San Isi-
dro, Rafa González, otro de los tore-
ros a los que ha apoderado, sufrió 
una cornada. Los micrófonos de am-
biente captaron las consignas. Con 
una herida que abría el muslo como 
un folio, Rafa González mantuvo ac-
tivado el nexo. «Nunca le hadado un 
consejo directo a ningún torero». 
Cuando Borja Jiménez cortódo la se-
gunda oreja [de las tres que consi-
guió]  le dijo, añaden las mismas fuen-
tes, «que todavía quedaba un toro».  

Es habitual que los apoderados 
suelten algún consejo desde la es-
quina. Los comentarios que se escu-
chan en la industria sobre Julián Gue-
rra dibujan a un personaje «malen-
carado», capaz de «quemar, gastar o 
exprimir» a un torero. «Es todo men-

tira. Les exige mantenerse en el sitio 
en el que queman los pies. Cuando 
ya no pueden más, aparecen los per-
turbadores. Siempre hay un amigo 
o un familiar, antes de hablar, dice 
‘yo de esto no sé’, y le come la cabe-
za al torero y arruina la relación que 
iba tan bien engrasada». 

Rafa González,ya 
retirado, no culpa a 
Julián Guerra del fi-
nal de su trayectoria. 
«Conmigo fue todo 
bueno. No tengo nin-
guna queja. Al revés. 
Siempre dicen que ha-

bla mucho y no hay nada estudiado. 
Él habla para darte consejos. Sirve 
mucho, entonces es más fácil. Aca-
bas confiando plenamente en lo que 
te dice». González ha fundado una 
empresa de exportación de maqui-
naria. «Cuando estás toreando, él lo 
ve más claro. En mi caso las cosas no 
salieron, pero funcionaba casi todo 
lo que me decía. Y por su forma de 
concebir el toreo, confunde. Ni es un 
maleducado, ni es un hipócrita. Es 
una enciclopedia en cuanto a la téc-
nica de torear.  Esun apasionado.Te 
aporta mucho». 

Pepe Moral, al que apoderó hasta 
2019, fue el primero en mandarlo ca-
llar. Toreaba en una ganadería sal-
mantina. «La vaca era muy compli-
cada. Estaba pasando un mal rato», 
recuerda el torero de Sevilla. «Julián 
Guerra trataba de guiarme. Entre él 
y la vaca, tuve que parar. Además yo 
noj escucho demasiado cuando es-
toy torando. Esto un poco sordo» bro-
mea. «Así era imposible. ‘Mira, Ju-
lián, cállate’, le solté y el ganadero se 
quedó muy sorprendido de que hu-
biera sido capaz de hacerlo», añade. 
«La experiencia juntos fue realmen-
te bien. Podría ser el mejor apodera-
do de la historia del toreo, pero se le 
pierden las formas. Tiene el toro en 
la cabeza. A Borja Jiménez se lo ha 
inventado. Lo ha hecho perfecto con 
él», razona Moral. 

LA LUCHA CONTRA EL 
CÁNCER 
Mientras configuraba al joven mata-
dor de toros de Espartinas, Julián Gue-
rra ha perdido el pelo a causa del tra-
tamiento aplicado para sortear un  lin-
foma de Hodgkin, el cáncer del siste-
ma linfático que sufre. «Le hicieron 
este verano un transplante de médu-
la autónomo», explica Guerra, que ha 
tratado con un puñado de recaídas. 
Todo el proceso de la enfermedad, las 
sesiones de quimioterapia, las aco-
metidas del cáncer, las fragilidades 
que le impedían mantener los entre-
namientos, han aumentado la inten-
sidad del triunfo el domingo. «La pre-
paración física sin exageraciones. El 
fondo, para anular la voluntad de los 
toreros. Trabajar el control mental»,re-
sumen sus métodos. 

Toreó 14 años. «Su posición no 
fue la de un torero de estar en las 
ferias. Ya le habría gustado. Pero en 
la época de novillero sí toreó mu-
cho». Sus críticos lo consideran un 
vampiro de toreros a los que utiliza 
para llegar hasta donde no pudo 
cuando estaba en activo. «A los to-
reros jóvenes hay que hacerlos. Por 
eso les habla», dicen de él.

Guerra 
observa la 
lidia de un 
toro en Las 
Ventas. 
PLAZA 1

El apoderado con seis puertas 
grandes que ‘teledirige’  

a sus toreros desde el callejón
LAS INSTRUCCIONES A GRITOS  
DE JULIÁN GUERRA QUE LLEVA  
A LOS MATADORES A TRIUNFAR 

 Su manera de indicar a los 
toreros el mejor camino para 
acertar en la faena es ya la divisa 
del singular apoderado, ahora 
enfrentado a la lucha contra un 
linfoma. Su último acierto: Borja 
Jiménez este domingo

nez hace casi dos años. «Llevaba seis 
temporadas en las que había toreado 
dos o tres corridas. Algún festival suel-
to. Alguna tarde en Perú, pero nada 
más». Guerra mantiene un modelo de 
preparación intensivo. «Tuvieron una 
conversación. Entendieron que era ca-
paz de aguantar su caracter y la exi-
gencia de los entrenamientos. Des-
pués, fueron al campo», al laboratorio 
de embestidas de las ganaderías en el 
que se establece la conexión. «En la 
plaza utiliza algunas palabras clave 
que recuerdan a determinados con-
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ORDEN DE __ DE ____________ DE 2023, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS PARA LA 

CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS REGLADAS, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA NO 
COMPETITIVA, A ENTIDADES LOCALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA ADHERIDAS A LA 

RED DE MUNICIPIOS TAURINOS DE ANDALUCÍA PARA ACTUACIONES DE PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LA 

TAUROMAQUIA. 

 

La Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas en materia de Espectáculos Taurinos, 
establece en su artículo 4 que la Administración podrá adoptar medidas destinadas a fomentar y proteger los 

espectáculos taurinos en atención a la tradición y vigencia cultural de la fiesta de los toros. 

 
El artículo 68 del Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye a la Comunidad Autónoma la 

competencia exclusiva en materia de cultura, comprendiendo las actividades artísticas y culturales que se 

lleven a cabo en Andalucía, así como el fomento de la cultura, incluida la tauromaquia en todas sus 

manifestaciones llevadas a cabo en Andalucía, así como la promoción y la difusión del patrimonio cultural, 
artístico y monumental y la proyección internacional de la cultura andaluza. La tauromaquia constituye un 

elemento singular del patrimonio cultural andaluz, por lo que su promoción y difusión, así como su 
conservación y las actividades de formación e investigación en la misma son parte fundamental de la 

competencia exclusiva que en materia de cultura ostenta la Comunidad Autónoma de Andalucía. Por su parte, 

el artículo 72.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone que corresponde a la Comunidad 
Autónoma la competencia exclusiva en materia de espectáculos y actividades recreativas que incluye, en 

todo caso, la ordenación del sector, el régimen de intervención administrativa y el control de todo tipo de 
espectáculos en espacios y locales públicos. 

 

El Decreto 59/2023, de 7 de marzo, por el que se crean y regulan los Premios «Andalucía de la 
Tauromaquia» y se modifican otras disposiciones normativas, contiene en su disposición adicional única la 

propuesta de creación de una Red de Municipios Taurinos de Andalucía (REMTA) concebida como una medida 

de fomento y protección de los espectáculos taurinos, un instrumento de colaboración intermunicipal y 

territorial, que se eleva al Consejo de Asuntos Taurinos de Andalucía (CATA), órgano consultivo e instancia de 
participación para la ordenación de los espectáculos taurinos en Andalucía, en el que se encuentran 

representados la Administración Autonómica, el Parlamento de Andalucía, los Municipios Andaluces, así 

como empresas, ganaderías, profesionales taurinos, personas aficionadas y otras entidades y personas con 

interés directo en la materia, para que por éste se acuerde su promoción y debida articulación, lo que ha sido 

llevado a cabo en la sesión ordinaria del Pleno de este órgano de fecha  8 de noviembre de 2022, en la que, 
entre otras cuestiones, se acordó la promoción de una Red de Municipios Taurinos de Andalucía (REMTA), 

entendida como un instrumento de adhesión que identifica a las entidades locales y a los municipios taurinos 

andaluces y que supone un reconocimiento y distintivo singular para los municipios que se adhieran a la 
misma, convirtiéndose en un foro permanente de apoyo a los municipios taurinos, en los que las 

asociaciones, empresas y otros actores o grupos de interés de un municipio, comparten el objetivo común de 

promocionar la tauromaquia, con la finalidad de divulgar su conocimiento, mejorar su valoración social y 

fomentar la programación de espectáculos o festejos taurinos, con especial énfasis en el acercamiento de la 

tauromaquia a la juventud, conforme a un modelo de trabajo colaborativo y a los principios de promoción y 
defensa de la tauromaquia que inspiran la REMTA. A fecha 05/06/2023 son ya 36 los municipios adheridos a 

esta Red. 
 

Con el objetivo de fomentar la tauromaquia, las leyes de presupuestos de la Comunidad Autónoma 
vienen contemplando durante los últimos años una partida presupuestaria,  recogida en el presupuesto de 

gastos de la Consejería de la Presidencia, Interior, Diálogo Social y Simplificación Administrativa, destinada a 
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financiar proyectos de la Asociación Andaluza de Escuelas Taurinas “Pedro Romero” para el fomento de la 

fiesta nacional a través de proyectos de formación impartidos por las escuelas taurinas de Andalucía. 

Asimismo, también se recoge otra partida presupuestaria destinada a la financiación de proyectos de la 

Fundación Toro de Lidia, que contribuyen a alcanzar los fines y objetivos de interés general y de utilidad 
pública, fomentando la divulgación de la cultura taurina en todo el territorio de Andalucía contribuyendo al 

mantenimiento de la fiesta de los toros y especialmente a la labor de formación y promoción de nuevos 

profesionales taurinos.  Por el contrario, no se recoge ninguna línea de subvenciones para que los municipios 

adheridos a la REMTA puedan llevar a cabo sus objetivos de promoción y fomento de la tauromaquia, 

mejorando su valoración social y acercándola a la ciudadanía en general y a la juventud en particular, 
modernizando su proyección social y fijando criterios de igualdad en todas sus acciones. Esta circunstancia, 

junto con la experiencia en la gestión y tramitación de los expedientes de las subvenciones ya referidas, han 

hecho aflorar nuevas necesidades que es preciso abordar mediante la transferencia de créditos a los 
municipios adheridos a la REMTA para el cumplimiento de sus objetivos. 

 

En cuanto al instrumento jurídico para articular la transferencia de créditos a las entidades locales 

de la REMTA, se considera que el más adecuado es el régimen jurídico subvencional, en su modalidad de 
subvención reglada en régimen de concurrencia no competitiva, en atención a la existencia en las entidades 

beneficiarias de la situación ya descrita como municipios adheridos a la REMTA, previsto en el artículo 2.2.b) 
del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión 

de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía,  todo ello de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 22  de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como en el artículo 120.1  del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. 

 
Estas subvenciones no constituyen una ayuda de Estado, dado que las entidades locales, como 

potenciales beneficiarios de las subvenciones, no realizan actividad económica en un mercado en 

competencia y, por tanto, no concurren los requisitos del artículo 107.1 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea para considerar que existe ayuda de Estado. Su concesión no falsea ni amenaza falsear la 

competencia, favoreciendo a determinadas empresas o producciones, dado que la subvenciones para la 

ejecución de acciones  de fomento y promoción de la tauromaquia  no se considera que constituyan ayudas 

estatales de acuerdo con lo previsto en el punto 2.5 de la Comunicación de la Comisión relativa al concepto 
de ayuda estatal (2016/C262/01), toda vez que las entidades subvencionadas, realizan una actividad de 

promoción y fomento, no reciben contraprestación alguna de la ciudadanía beneficiada y las subvenciones 

van destinadas a cubrir los costes de las actividades de fomento y promoción de la tauromaquia, finalidad 

última de dichas subvenciones. 

 
Asimismo, en aplicación del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, y en atención 

a la naturaleza de la subvención y del colectivo último destinatario de la misma, se excepciona a las entidades 

locales beneficiarias, de la obligación de acreditar hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social, en el pago de obligaciones por reintegros de 

subvenciones, así como no tener deudas en periodo ejecutivo de cualquier ingreso de Derecho Público de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

Se contempla el hecho de que los rendimientos financieros que pudieran generarse por los fondos 
librados a las entidades beneficiarias no incrementen el importe de la subvención concedida ni se apliquen 

de forma necesaria a la actividad subvencionada, por ser las entidades locales una Administración pública, 
en aplicación del artículo 19.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

 
En la Comunidad Autónoma Andaluza la regulación de los procedimientos de concesión de 

subvenciones se establece en el ya citado Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones 
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de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo, que clasifica 

las subvenciones en regladas y de concesión directa. Las subvenciones regladas se clasifican a su vez en 

subvenciones de concurrencia competitiva y subvenciones de concurrencia no competitiva, siendo estas 

últimas aquellas cuyo procedimiento de concesión es iniciado a solicitud de la persona interesada, y se 
conceden en atención a la existencia de una determinada situación en la persona beneficiaria, sin que sea 

necesario establecer en tales casos la comparación de las solicitudes, ni la prelación entre las mismas, 

tramitándose y resolviéndose de forma independiente. Sin embargo, en el ámbito de la Administración 

General del Estado no existe este procedimiento de concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 

no competitiva. El artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, contempla 
dos formas de procedimiento de concesión de subvenciones, el procedimiento ordinario en régimen de 

concurrencia competitiva y el procedimiento de concesión directa. En consecuencia, la regulación de 

subvenciones regladas en régimen de concurrencia no competitiva que resulta de aplicación en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía es acorde con la regulación estatal sobre subvenciones concedidas en 

régimen de concesión directa. 

 

Atendiendo a la singularidad derivada de las difíciles circunstancias e imagen social que atraviesa la 
tauromaquia y su proyección cultural e igualitaria, puede apreciarse la concurrencia de razones de interés 

público, económico y social. Por tanto, este procedimiento de concurrencia no competitiva tiene por objeto 
financiar actuaciones concretas que no requieren de valoración comparativa con otras propuestas, por lo que 

las resoluciones de concesión se dictarán por orden de presentación de solicitudes, una vez realizadas las 

comprobaciones de concurrencia de la actuación subvencionable y el cumplimiento del resto de requisitos 
exigidos, hasta el agotamiento del crédito presupuestario asignado en cada convocatoria. De esta manera, la 

concesión de las subvenciones se ajusta lo más posible al momento en el que por los municipios adheridos a 
la REMTA se programen actuaciones de fomento y promoción de la tauromaquia.  

 

La presente orden da cumplimiento a los principios de publicidad, concurrencia, objetividad, 
igualdad y no discriminación, exigidos en el artículo 114 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda 

Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, así como a los 

de transparencia, eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados y eficiencia en la asignación y utilización 

de los recursos destinados a tal fin. 
 

Asimismo, conforme a lo establecido en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se han cumplido los principios de 

buena regulación, siendo estos los de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, 

transparencia y eficiencia. En virtud de los principios de necesidad y eficacia, la aprobación de la presente 
orden se justifica en la necesidad de optimizar los recursos destinados al fomento y promoción de la 

tauromaquia mediante una descentralización de recursos que permite su alcance a todo el territorio de la 

Comunidad. A los efectos de avalar su eficacia, el contenido de las presentes bases reguladoras se 
fundamenta en el compromiso de las entidades locales con los principios que rigen la REMTA, configurándose 

así como el instrumento más adecuado para garantizar la consecución de la finalidad de interés público que 

esta orden persigue. Conforme al principio de proporcionalidad, esta orden, que consiste en la aprobación 

de unas bases reguladoras de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva, es el instrumento 

más adecuado para garantizar la consecución del objetivo perseguido, que redunda, además, en el fomento 
y mejora de la imagen de la tauromaquia en Andalucía y su proyección nacional. Por su parte, el principio de 

seguridad jurídica exige que la iniciativa normativa se ejerza de manera coherente con el resto del 
ordenamiento jurídico. En este sentido, esta orden se enmarca adecuadamente en el ordenamiento jurídico 

vigente, ya que la iniciativa responde al reparto competencial establecido en la Constitución Española y en el 
Estatuto de Autonomía para Andalucía. Se genera, por tanto, un marco normativo estable y predecible para 

las administraciones públicas involucradas.  
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En aplicación del principio de eficiencia, en el presente texto se ha tenido en consideración este 

principio inspirador de la reducción de las cargas administrativas. Así, desde una perspectiva formal, esta 

norma se ajusta a la Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y 
los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en 

régimen de concurrencia no competitiva (BOJA núm. 249, de 30 de diciembre). De conformidad con dichas 

bases reguladoras tipo, se opta por el sistema de declaraciones responsables en una primera fase del 

procedimiento, evitando así dilaciones innecesarias. Igualmente se ha reducido, en la medida de lo posible, 

la exigencia a las entidades beneficiarias de presentación, tanto en fase de audiencia como de justificación, 
de no más documentación que la estrictamente necesaria, sin perjuicio de la posibilidad de su requerimiento 

a lo largo del procedimiento. Por último, teniendo en cuenta que la solicitante tiene la condición de persona 

jurídica, y en aplicación de lo establecido en el artículo 14.2.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se establece 
la tramitación electrónica del procedimiento. 

 

Se hace necesario destacar que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 12/2007, de 

26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se ha tenido en cuenta la 
integración transversal de la perspectiva de igualdad de género en la elaboración de la presente orden, 

garantizando la paridad entre hombres y mujeres en todas las actividades que se programen. Las 
subvenciones establecidas tienen vocación social en tanto que son impulsoras de acciones dirigidas a  toda 

la ciudadanía, persiguiendo un modelo de promoción y fomento que redunde en una mejora de la calidad de 

la oferta dirigida a la misma. Las respectivas convocatorias de subvenciones que se efectúen al amparo de 
estas bases reguladoras podrán ser financiadas mediante transferencias de la Administración del Estado, o 

mediante cualquier otro fondo adecuado a su finalidad. 
 

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General de Interior y de conformidad con lo establecido en 

el artículo 118.1 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, en el 
artículo 4.6 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la 

Junta de Andalucía y en los artículos 44.2 y 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 

comunidad Autónoma de Andalucía, 

 
RESUELVO 

 

Artículo único. Aprobación de las bases reguladoras. 

1. Se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas regladas, en 

régimen de concurrencia no competitiva, destinadas a la financiación de actuaciones para la promoción y 
fomento de la tauromaquia, mejora de su valoración social y acercamiento a la ciudadanía en general y a la 

juventud en particular, por parte de municipios adheridos a la Red de Municipios Taurinos de Andalucía 

(REMTA). Medidas de fomento contempladas en el artículo 4 de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades 
Administrativas en materia de Espectáculos Taurinos, que establece que la Administración podrá adoptar 

medidas destinadas a fomentar y proteger los espectáculos taurinos en atención a la tradición y vigencia 

cultural de la fiesta de los toros. 

2. Las subvenciones que se concedan al amparo de la presente orden tendrán la consideración de 

subvenciones públicas y, por lo tanto, se regirán por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 

julio, y demás normativa vigente de general aplicación. 
3. Será parte integrante de estas bases reguladoras, el texto articulado de la Orden de 20 de diciembre 

de 2019 (BOJA núm. 249, de 30 de diciembre), por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los 
formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen 

de concurrencia no competitiva y el correspondiente cuadro resumen relativo a estas subvenciones, que 
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incluye las particularidades, especificaciones y concreciones que presentan las bases reguladoras, el cual se 

inserta a continuación. 

 

Disposición adicional primera. Delegación de competencias. 
1. Se delega en la persona titular de la Secretaría General competente en materia de espectáculos 

públicos y de promoción y fomento de la tauromaquia la competencia para efectuar la convocatoria de las 

subvenciones previstas en la presente orden, en función de la disponibilidad presupuestaria, mediante 

resolución que será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en la que, además del plazo de 

presentación de solicitudes, se establecerá la cuantía total máxima destinada a esta línea de subvención y, 
en su caso, dejar sin efecto las convocatorias que no hayan sido objeto de resolución de concesión, así como 

suspender o no realizar las convocatorias futuras, en los términos establecidos en la correspondiente Ley del 

Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
2. Se delega en las personas titulares de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía la 

competencia para iniciar y resolver el procedimiento de reintegro y el procedimiento sancionador, cuando el 

municipio beneficiario de la subvención se encuentra en su ámbito provincial. 

 
Disposición adicional segunda. Facultades de aplicación y desarrollo. 

Se habilita a la persona titular de la Secretaría General competente en materia de espectáculos 
públicos y de promoción y fomento de la tauromaquia para adoptar las medidas que sean precisas para la 

ejecución e interpretación de esta orden y dictar cuantas instrucciones fuesen necesarias para la correcta 

aplicación e interpretación de esta orden.  
 

Disposición final única. Entrada en vigor. 
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía. 

 
Sevilla, __ de ___________ de 2023 

 

ANTONIO SANZ CABELLO 

Consejero de la Presidencia, Interior, Diálogo Social y Simplificación Administrativa  
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCURRENCIA NO COMPETITIVA.

0.- Identificación de la línea de subvención:
Subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, a municipios andaluces adheridos a la Red de 

Municipios Taurinos de Andalucía (REMTA)

1.- Objeto (Artículo 1):
Constituye el objeto de la presente línea de subvención la concesión de subvenciones, en régimen de 

concurrencia no competitiva, a municipios andaluces adheridos a la Red de Municipios Taurinos de Andalucía 

(REMTA) para la financiación de actuaciones para la promoción y fomento de la tauromaquia, mejora de su 

valoración social y acercamiento a la ciudadanía en general y a la juventud en particular.

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1 y 17).
2.a) Conceptos subvencionables:

 

Acciones de promoción, fomento y apoyo de la tauromaquia en todas sus manifestaciones culturales y 

artísticas en Andalucía. 

Acciones de Información y concienciación a la población sobre la importancia de la tauromaquia como 

seña de identidad de la cultura andaluza y sobre la necesidad de su defensa desde una actitud 

socialmente responsable tanto por parte de la ciudadanía como por las entidades públicas y privadas 

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:
No.
Si

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones. 
No.
Sí. Número:

Solo se puede optar a una de ellas.
Es posible optar a las siguientes subvenciones: 

En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción en plazo, se entenderá que han optado por:

3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2):
No se establece.
Sí. Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente se relacionan:
Además de regirse por las normas indicadas en el texto articulado de las bases, se regirán igualmente

por las siguientes normas específicas:  

- Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas en materia de Espectáculos Taurinos 

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.  

- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto refundido de las 

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.  

- Real Decreto Legislativo 28/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales.  

- Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local Andalucía.  

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, periodo de mantenimiento y 
excepciones (Artículo 3):

4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir:
4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes personas o entidades:

Municipios de la Comunidad Autónoma de Andalucía

4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:
a) Tener la consideración de municipio de Andalucía. 

b) Estar adherido a la Red de Municipios Taurinos de Andalucía (REMTA). 

4.b) Periodo o periodos durante los que deben mantenerse los requisitos:
Los municipios solicitantes deberán mantener los requisitos exigidos desde la fecha de inicio del 

plazo de presentación de solicitudes hasta la finalización del plazo de justificación del proyecto 

subvencionado. 

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de la Unión Europea, que 
impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:

No se establecen.
Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3. del Texto Articulado:

4.e) Personas o entidades obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos durante la tramitación del procedimiento de concesión:



(Página  2 de 10) 

Todas.
Ninguna.
Las siguientes personas o entidades:

5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).
5.a) Cuantía:

Porcentaje máximo de la subvención: 50% de la base imponible del importe del proyecto de la acción a 
subvencionar

Cuantía máxima de la subvención: Con un máximo de 2.500 euros

Cuantía mínima de la subvención: Con un mínimo de 500 euros

Importe cierto:
Otra forma:

5.b).1º. Gastos subvencionables:
PRIMERO: Se considerarán gastos subvencionables aquellos que, de manera indubitada, respondan a la 

naturaleza de la actividad subvencionada. Solo será subvencionable la base imponible del importe que 

se establezca en el proyecto de la acción a desarrollar. 

 

SEGUNDO: No serán subvencionables los siguientes gastos: 

a) Intereses de deuda. 

b) El impuesto sobre el valor añadido (IVA) 

c) Los intereses deudores de las cuentas bancarias. 

d) Los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 

e) Los gastos de procedimientos judiciales. 

f) Todo aquel gasto que no responda a la naturaleza de la actividad subvencionada.

5.b).2º. Posibilidad de compensar gastos subvencionables:
No.
Sí. Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables:
Los establecidos en el apartado 5.b).1º. En todo caso las variaciones no podrán alterar el importe 

total de la subvención.

Porcentaje máximo que se permite compensar:
Porcentaje máximo: 100%

El porcentaje máximo se indicará en la Resolución de concesión.
5.c) Costes indirectos:

No serán subvencionables costes indirectos.
Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:

Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:

5.d) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables:
Desde el inicio de la temporada indicada en la resolución de convocatoria y hasta la fecha de 

finalización de la misma, con el límite máximo del 31 de marzo del año siguiente a la publicación de 

dicha resolución de convocatoria.

5.e) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la Unión Europea:
Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación.
Se considera gasto realizado:

5.f) Periodo durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:
No procede.

5.g) Reglas especiales en materia de amortización:
No.
Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:

5.h) Posibilidad de acogerse al régimen de mínimis:
No.
Sí. Observaciones, en su caso:

6.- Régimen de control (Artículo 5):
Fiscalización previa.
Control financiero.

7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).
7.a) Aportación de fondos propios:

No se exige la aportación de fondos propios.
La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad subvencionada será, al menos, de:
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el 50% del importe de la acción subvencionada.

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad  procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales:

Sí. Observaciones, en su caso:
No.

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados:
No.
Si

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:
Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje: 100% (del porcentaje máximo de la subvención)

La Unión Europea participa, a través del fondo: 
en la financiación de estas subvenciones. Porcentaje:
Administración General del Estado. Porcentaje:
Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público: 

Porcentaje:
8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).

8.a). Participación de entidad/es colaboradora/s:
No.
Sí. 

Identificación: 

Se identificará en la correspondiente convocatoria.
8.b). Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colaboradora/s:

8.c). Periodo durante el que deben mantenerse los requisitos:

8.d). Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colaboradora/s:
No se establecen.
Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:

8.e). Condiciones de solvencia y eficacia:
No se establecen.
Se establecen las siguientes condiciones: 

8.f). Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o contrato:
No se establecen.
Se establecen las siguientes particularidades y contenido:

8.g). Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:

9.- Subcontratación (Artículo 8).
9.a). Posibilidad de subcontratación:

Sí. Porcentaje máximo: 

No.
9.b). En caso afirmativo, documentación a presentar junto con la solicitud de autorización para la subcontratación:

Ninguna.
En el supuesto de solicitudes de autorizaciones previstas en el apartado 3.b) del artículo 8 del Texto Articulado, se deberá presentar la siguiente 
documentación:

En el supuesto de solicitudes de autorizaciones previstas en el apartado 7.d).1.ª, del artículo 8 del Texto Articulado, se deberá presentar la siguiente 
documentación:

10.- Solicitudes y escritos (Artículos 8, 10, 11, 13, 14, 17 y 23).
10.a). Obtención del formulario:

En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.
En la siguiente dirección electrónica:



(Página  4 de 10) 

https://juntadeandalucia.es/organismos/presidenciainteriordialogosocialysimplificacionadministrativa/

servicios/procedimientos/detalle/......html

En las sedes de los siguientes órganos: 

En los siguientes lugares:

10.b). Órgano al que se dirigirán las solicitudes: A la persona titular de la Secretaría General competente en 

materia de espectáculos taurinos.

10.c) Las solicitudes se podrán presentar, además de en el registro electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de 
la dirección electrónica                                                                                                                                                              la misma url del apartado 10.a)

         en los siguientes lugares y registros:
- Las personas o entidades que, conforme al apartado 4.e) de este Cuadro Resumen, estén obligadas a relacionarse a través de medios 

electrónicos, podrán, además de en el registro electrónico arriba señalado, presentar sus solicitudes y escritos en los siguientes registros 
electrónicos:
la misma url del apartado 10.a)Registro 

- Las personas o entidades que, conforme al apartado 4.e) de este Cuadro Resumen, no estén obligadas a relacionarse a través de medios 
electrónicos, podrán, además de en el registro electrónico arriba señalado, presentar sus solicitudes y escritos en los siguientes lugares y 
registros:

10.d) Además de los señalados en el artículo 11.2 del Texto Articulado, se podrán utilizar los siguientes sistemas de firma electrónica:
10.e) Registro en el que la fecha de entrada de las solicitudes en el mismo, determina el inicio del plazo para dictar la resolución expresa y 
notificarla.

Registro electrónico único de la Administración de la Junta de Andalucía

11.- Convocatoria y plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 12).
11.a) Además de lo establecido en el artículo 12.1 del Texto Articulado, la convocatoria y su extracto se publicarán en:

Convocatoria:
https://juntadeandalucia.es/organismos/

presidenciainteriordialogosocialysimplificacionadministrativa/servicios/procedimientos/

detalle/......html

El extracto de la convocatoria:
https://juntadeandalucia.es/organismos/

presidenciainteriordialogosocialysimplificacionadministrativa/servicios/procedimientos/

detalle/......html

11.b) Plazo para la presentación de solicitudes:
El plazo de presentación es : 

El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.
12.- Órganos competentes (Artículo 15):

Órgano/s instructor/es: 
La persona titular del Servicio competente en materia de espectáculos públicos de la Secretaría General 

competente en materia de espectáculos taurinos

Además de las funciones de Instrucción le corresponde las siguientes funciones:
Análisis de las solicitudes.
Propuesta provisional de resolución.
Análisis de las alegaciones y documentos presentados.
Propuesta definitiva de resolución.
Otras funciones: Tras el análisis de la documentación y las alegaciones presentadas en el Anexo II, por 

parte del órgano instructor se podrá proponer un período para que la entidadsolicitante 

cumplimente sus actos con los requisitos necesarios conforme a lo establecido en el 

artículo 73.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas.

Órgano/s competente/es para resolver: 
Titular de la SG competente en materia de espectáculos taurinos,

que actuará/n:

En uso de las competencias atribuidas por el artículo: de
Por delegación de: En uso de las atribuciones concedidas en el Decreto 114/2020, de 8 de septiembre, 

modificado por Decreto 195/2021, de 13 de julio, por el que se establece la estructura 

orgánica de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, en el 

artículo 2.3 de la Orden de 4 de febrero de 2020, por la que se delegan competencias 

en diversos órganos de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e 

Interior,modificada por la Orden de 24 de marzo de 2021, y se publicitan delegaciones 

decompetencias y delegaciones de firma de otros órganos.

Órgano/s colegiado/s: 

No
Si
Denominación: 
Funciones:

Análisis de las solicitudes.
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Propuesta provisional de resolución.
Análisis de las alegaciones y documentos presentados.
Propuesta definitiva de resolución.
Otras funciones:

Composición:
Presidencia:

Vocalías:

Secretaría: 

Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por :

Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores:

13.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16).
Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de concesión de subvenciones, podrán conocer el estado de 
tramitación del mismo, a través la siguiente dirección electrónica:

14.- Documentación (Artículo 10 y 17):
14.a) Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II:

Si no ha sido aportada junto a la solicitud (Anexo I), se deberá presentar la siguiente documentación: 

1. Presupuesto de gasto de la acción a subvencionar, con indicación de la fecha prevista para su 

realización, tipo y detalles de la acción a subvencionar, inversión a realizar y detalle de la misma. 

Deberá establecerse la fecha concreta del inicio y finalización de la acción a realizar, teniendo en 

cuenta lo recogido en el apartado 5.d), es decir,debe finalizar el 31 de marzo del año siguiente a la 

publicación de la resolución de convocatoria. 

14.b) Tipo y soporte de documentos admitidos: 
         Tipo:

Originales.
Copias auténticas.
Copias autenticadas.
Otro: Copias digitalizadas de los documentos, cuya fidelidad con el original garantizarán 

mediante la utilización de firma electrónica avanzada.

         Soporte:
Papel.
Electrónico.
Otros:

15.- Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (Artículo 19):

16.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):
Sí.
No.

17.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20).
17.a) Posibilidad de terminación convencional:

No.
Sí.

17.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo:

18. Resoluciones que afecten a la convocatoria (artículos 5 y 12).
Las resoluciones previstas en los artículos 5.5. y 12.2 del Texto Articulado serán publicadas en:
Estas resoluciones serán publicadas en el BOJA. Asimismo, y a efectos informativos, se publicarán en la 

siguiente dirección: https://juntadeandalucia.es/organismos/

presidenciainteriordialogosocialysimplificacionadministrativa/servicios/procedimientos/

detalle/......html

19. Medidas de publicidad y transparencia pública sobre las subvenciones concedidas (artículo 22).
19.a) Las subvenciones concedidas serán objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, así como de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía que el Texto Refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda determinar:

Sí.
Sí; no obstante, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación, esta publicación está sujeta a las limitaciones siguientes:
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- Circunstancias que determinan que la publicación esté sujeta a limitaciones:

- Limitaciones a las que está sujeta la publicación:

No, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación:

19.b) Las subvenciones concedidas serán objeto de la publicidad activa establecida en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia 
Pública de Andalucía, y en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 
de acuerdo con lo establecido en su disposición final octava, así como en la normativa que desarrolle aquéllas:

Sí.
Sí; no obstante, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación, esta publicación está sujeta a las limitaciones siguientes:
- Circunstancias determinantes:

- Limitaciones de la publicación:

No, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación:

20.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).
20.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, podrán dar lugar a la modificación de la Resolución, son las siguientes:
1. Ampliación de los plazos para la realización de la actividad. 

2. En ningún caso podrá variarse el destino o finalidad de la subvención, ni alterar la actividad, 

programa, actuación o comportamiento para los que se concedió la subvención, ni elevar la cuantía de la 

subvención obtenida que figura en la resolución de concesión. 

3. La ampliación del plazo de justificación no podrá exceder de la mitad del inicialmente establecido y 

en ningún caso podrá perjudicar derechos de terceras personas. 

4. La modificación de la resolución de la concesión podrá acordarse hasta la finalización del plazo de 

ejecución o de la justificación de la actividad subvencionada, incluidas las posibles prórrogas, en su 

caso. 

5. El escrito por el que se inste la iniciación de oficio deberá estar suficientemente justificado, 

presentándose de forma inmediata a la aparición de las circunstancias que lo motiven y con antelación a 

la finalización del plazo de ejecución y de justificación inicialmente concedidos.20.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de oficio del procedimiento para 
modificar la resolución de concesión:

No.
Sí.

20.c) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones digiridas al cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera

No.
Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el órgano competente para conceder la subvención 
podrá modificar la resolución de concesión  en orden al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, 
ajustándose a las siguientes determinaciones:

La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en:
Minorar el importe concedido proporcionalmente entre todas las entidades beneficiarias, en función 

de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

La modificación de la resolución de concesión tendrá lugar entre las personas beneficiarias aplicando los siguientes criterios de distribución:

La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta: 
Finalización del plazo de ejecución de la actuación subvencionada, incluidas las posibles 

prórrogas en su caso.

La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones de las personas beneficiarias con el siguiente alcance:

Otras determinaciones:
La modificación de la resolución de concesión se efectuará siguiendo las directrices establecidas 

por el órgano competente en materia de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera

21.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24):
No.
Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos:

Todos los documentos contables derivados de esta subvención deberán tener reflejo separado en la 

contabilidad de la entidad beneficiaria, a efectos de poder identificar debidamente los gastos y los 

pagos realizados con cargo a la misma.

22. Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir y/o adoptar las 
personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).

22.a) Medidas de información y publicidad.
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22.a).1º Medidas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:
No se establecen.
Se establecen las siguientes medidas:

La obligación de la entidad beneficiaria de hacer constar la colaboración de la Consejería 

competente en materia de espectáculos taurinos en toda información o publicidad que se efectúe de 

las actuaciones subvencionadas, en base a lo establecido en el artículo 18.4 de la Ley General de 

Subvenciones y en el artículo 116.3 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 

la Junta de Andalucía.

22.a). 2º Términos y condiciones de publicidad específica en materia de transparencia:

22.b) Obligaciones:
22.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los que se ha de cumplir:

En aplicación de lo establecido en el artículo 4.3 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 

Transparencia Pública de Andalucía, las entidades beneficiarias de subvenciones estarán obligadas 

a suministrar, en el plazo de quince días, toda la información necesaria que le sea requerida a 

fin de que la Administración concedente de la subvención pueda cumplir con las obligaciones en 

materia de transparencia establecidas en el indicado texto legal. El incumplimiento de esta 

obligación supondrá la imposición de multa coercitiva de 100 a 1.000 euros,que será reiterada por 

períodos de quince días hasta el cumplimiento, sin que esta multa pueda exceder del 5% del importe 

de la subvención. La misma se podrá acordar, en todo caso, previo apercibimiento y audiencia a la 

entidad o persona interesada.22.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos y se está 
obligado a comunicar al órgano concedente  el cambio  de  domicilio, de  dispositivo   electrónico o de dirección de correo electrónico:

4 años desde la finalización del plazo para presentar la justificación.

22.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:
No se establecen.
Se establecen las siguientes:

23.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25).
23.a) Forma/s de pago:

Una sola forma de pago.
formas de pago.

Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca más de una forma de pago:
Forma/s de pago Supuestos objetivos

23.a).1º. Pago previa justificación:
Pago del 100 % del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o entidad beneficiaria, de la realización de la actividad, 
proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.
Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de las actividades subvencionadas, abonándose en la 
parte proporcional a la cuantía de la justificación presentada y aceptada.

23.a).2º. Pago anticipado.
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: 

Permitir un adelanto de la financiación a efectos de incentivar la realización de la actuación.

Garantías:
No se establecen.
Sí.
- Forma:

- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

Con anticipo de un importe superior al 50% y hasta el límite del 100 % del importe de la subvención, por tratarse de:
Subvención de importe igual o inferior a 6.000 euros.
Subvención acogida al siguiente supuesto excepcional:  

establecido en el artículo:  de la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Con anticipo máximo del 50 % del importe de la subvención.
Con anticipo máximo del: del importe de la subvención.

Secuencia del pago anticipado:
Nº 

PAGO
IMPORTE O PORCENTAJE 

DE PAGO MOMENTO O FECHA DE PAGO
PLAZO DE  

JUSTIFICACIÓN  
DEL PAG0

IMPORTE  O PORCENTAJE 
JUSTIFICADO DE PAGOS 

ANTERIORES
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1 50% Tras la firma de la 

resolución de concesión

Máximo de 2 meses 

desde la 

finalización de la 

actividad 

subvencionada

2 50% Tras la justificación de la 

actuación subvencionada.

Máximo de 2 meses 

desde la 

finalización de la 

actividad 

subvencionada

23.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:
No se establecen.
Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente 
a la Seguridad Social, así como que no es deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.
Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

23.c) Compromiso de pago en una fecha determinada:
No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada.
Se establece el compromiso de pago en la/s siguientes fecha/s:

23.d) Forma en la que se efectuará el pago:
El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad solicitante haya indicado, previa acreditación de su 
titularidad.
Otra forma:

24.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26):
No se establecen.
Sí.
- Forma:

- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

25.- Justificación de la subvención (Artículo 27).
25.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:

La persona o entidad beneficiaria.
La entidad colaboradora.

25.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
El plazo máximo para la presentación de la justificación será de: 2 meses , a contar desde: se detalla abajo.

Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:
2 meses a contar desde la finalización de la actividad subvencionada, que será la fecha establecida en 

el apartado 5.d)(límite máximo del 31 de marzo del año siguiente al de la publicación de la resolución 

de convocatoria.

25.c) Documentos justificativos del gasto:
Originales. Se marcarán con una estampilla:

Sí
No

Fotocopias compulsadas.
25.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:

No.
Sí. Medios: A través del registro electrónico único de la Junta de Andalucía. De conformidad con el 

artículo 124.5 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 

Andalucía, se podrán presentar tanto copias auténticas como copias digitalizadas por los  

propios interesados de los justificantes del gasto y de los documentos acreditativos del 

pago.

25.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos.
Justificación de la actuación subvencionada.

25.f) Modalidad de justificación:
25.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:

Contenido de la memoria económica justificativa:
El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el indicado en el artículo 27.2.a).1ª del Texto 
Articulado.
El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el siguiente:

1. Memoria de actuación justificativa. Contendrá una breve descripción de las actividades 

promocionales/publicitarias desarrolladas, los objetivos promocionales alcanzados y el grado de 

cumplimiento de éstos. Se debe adjuntar documentación impresa generada, así como fotografías o 
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documentos gráficos que acrediten la realización de la actividad desarrollada. 

2. Certificado de haber registrado en su contabilidad la subvención total concedida con expresión 

del número de asiento contable. 

3.En todo caso, factura/s emitida/s por las personas o entidades contratadas, en su caso, para la 

actividad ubvencionada, incluyendo el impuesto de valor añadido (IVA).

Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa:

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad de justificación:
No.
Sí. Determinaciones:

25.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:
Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:

Contenido de la memoria económica abreviada:

Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro auditor.
Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor por el órgano concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:
No.
Sí. Hasta el límite de:

25.f).3º Cuenta justificativa simplificada:

Técnica de muestreo que se establece:

25.f).4º Justificación a través de módulos:

En su caso, concreción  de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada para cada convocatoria:
Sí.
No.

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos de trascendencia contable o mercantil:
Sí.
No.

25.f).5º Justificación a través de estados contables:
Informe complementario por auditor de cuentas:

Sí.
No.

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:
No.
Sí. Hasta el límite de:

25.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de Corporaciones Locales.
26.- Reintegro (Artículo 28).

26.a) Causas específicas de reintegro:
No se establecen.
Se establecen las siguientes:
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26. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:
Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de modo significativo al cumplimiento total, se 
valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención será proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos 
previstos, deberá alcanzar, al menos el siguiente porcentaje: 75% . Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo significativo al
cumplimiento total, cuando  se haya alcanzado el objetivo o la finalidad perseguida.

Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe 
de la subvención será proporcional al volumen de las fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos.
Otros criterios proporcionales de graduación:

26.c) Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro: La persona titular de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 

en cuyo ámbito provincial se encuentre la entidad beneficiaria, por 

delegación de la persona titular de la Consejería competente en materia de 

espectáculos públicos y promoción y fomento de la tauromaquia. 

- Instruir el procedimiento de reintegro: La persona titular de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
cuyo ámbito provincial se encuentre la entidad beneficiaria, por delegación 

de la persona titular de la Consejería competente en materia de espectáculos 

públicos y promoción y fomento de la tauromaquia. 

- Resolver el procedimiento de reintegro: La persona titular de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en cuyo ámbito provincial se encuentre la entidad beneficiaria, por 

delegación de la persona titular de la Consejería competente en materia de 

espectáculos públicos y promoción y fomento de la tauromaquia. 

 27.- Régimen sancionador (Artículo 29).
Órganos competentes para:

- Iniciar el procedimiento de sancionador: La persona titular de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en cuyo ámbito provincial se encuentre la entidad beneficiaria, por 

delegación de la persona titular de la Consejería competente en materia de 

espectáculos públicos y promoción y fomento de la tauromaquia. 

- Instruir el procedimiento de sancionador: La persona titular de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en cuyo ámbito provincial se encuentre la entidad beneficiaria, por 

delegación de la persona titular de la Consejería competente en materia 

de espectáculos públicos y promoción y fomento de la tauromaquia. 

- Resolver el procedimiento de sancionador: La persona titular de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en cuyo ámbito provincial se encuentre la entidad 

beneficiaria, por delegación de la persona titular de la Consejería 

competente en materia de espectáculos públicos y promoción y fomento de 

la tauromaquia. 
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EL JULI Y EL ALCALDE CIEGO 
 

 POR MIGUEL CID 
 
 
 

 
Se están escribiendo río, que digo ríos, océanos de tinta, sobre la despedida 
de El Juli, y uno, que estuvo en Las Ventas el pasado día 30, víspera de su 
despedida definitiva en Sevilla, quiere, modestamente, contribuir con su 
tintero a esta efeméride. 
 
Vi torear a El Juli la primera vez hace unos 30 años cuando era becerrista, 
y ello sucedió en el municipio madrileño lindando con la Sierra de Gredos, 
de Robledo de Chabela. Fue un festival en el que fui invitado por entonces 
alcalde del municipio, al que acompañé a la barrera, ya que, además, yo era 
su abogado. 
 
Quiero empezar diciendo, que, aunque parezca extraño, el referido alcalde acusado en un asunto 
muy turbio tenía la extraña circunstancia de que era ciego, o invidente, dicho más finamente. 
 
Naturalmente, yo gustosamente hice de lazarillo, y por aquello que dijo Baltasar Gracián que “los 
ojos son la puerta de la verdad”, le describía lo mejor que podía y sabía, lo que pasaba en el 
ruedo. Y recuerdo, porque no se me ha olvidado desde entonces, que en el festival en el que 
toreaban matadores de toros, cuyo nombre no viene al caso, El Juli, como becerrista, lo hacía en 
último lugar. 
 
Cual sería mi sorpresa de que la actuación de El Juli fue deslumbrante, rayando en la perfección. 
Y cuando yo le describía a mi alcalde ciego lo que ocurría, no pude menos de reconocer, con toda 
justicia, que el mejor de la tarde fue, sin duda, El Juli. 
 
Tanto con el capote como con las banderillas, entonces banderilleaba magníficamente, como hizo 
en su despedida hace pocos días en Salamanca, como muy especialmente con la muleta, toreó 
con verdadero gusto, empaque y sabiduría, llevando embebido al becerro por donde quería con 
una facilidad e intuición prodigiosa. Y para rematar, propinó una gran estocada que le valieron las 
dos orejas como premio y, naturalmente, la salida a hombros. 
 
El Juli, era casi un niño, y por eso yo, a mi alcalde invidente, se lo denominé como un auténtico 
niño prodigio, como el tiempo ha demostrado. 
 
Aquella experiencia de ver a El Juli con cien ojos para no perder detalle de lo que veía, me sirvió, 
como aficionado, para darme cuenta de lo necesario que es concentrarse en los toros y no 
distraerse con disquisiciones y menudencias, de menos importancia. 
 
Como dijo Corrochano, el gran crítico, “sigue al toro y te encontrarás con el torero”, y si, además, 
como me sucedió a mí, tienes que contarlo y explicarlo sobre la marcha, la exigencia es aún 
mayor. 
 
En definitiva, nunca olvidaré aquel festival de Robledo, en el que hice de lazarillo y traductor para 
quien me necesitaba. Y como se suele decir en el ámbito taurino, recibí la suerte que se estaba 
repartiendo. 
  
 
 



 

DAR LA PUNTILLA 
 

 POR ANDRÉS AMORÓS 
 
 
 

 
Pocas veces la estocada es tan certera que el toro cae 
muerto, sin puntilla. Habitualmente, es necesario que el 
puntillero lo remate. Es un trámite necesario, que no forma 
parte de la lidia. Es muy frecuente, ahora, que el puntillero 
falle, tenga que repetir varias veces el puntillazo para que 
muera el toro. Ha aumentado eso porque los matadores 
deciden que haga esa tarea el tercero de la cuadrilla, no el 
puntillero de la plaza (las que lo tengan), especializado en 
esa labor. 
 
Las consecuencias de esa repetición de intentos de dar el 
puntillazo son nefastas, para el espectáculo: enfrían el posible entusiasmo colectivo 
que ha suscitado la faena del diestro; más de una vez, le privan de cortar un 
merecido trofeo. Además, para los espectadores poco avezados (que cada vez son 
más), resulta un espectáculo muy desagradable, sangriento, que quizá les disuada 
de volver a las plazas. 
 
François Zumbiehl, buen aficionado, está intentando poner en marcha una iniciativa 
para reformar esto. Los avances técnicos permiten soluciones más seguras y 
rápidas, que susciten menos rechazo. Me sumo a esa iniciativa, aunque conozco 
las dificultades que supone llevarla a cabo: habría que convencer a los 
espectadores puristas y a los profesionales; elegir con cuidado la mejor técnica; 
reformar unitariamente los reglamentos taurinos, diferentes en cada autonomía (un 
auténtico disparate, simbólico de lo que está sucediendo en la España actual). 
 
No sólo me adhiero totalmente a la propuesta de reformar la puntilla. Yo lo 
extendería también al número de veces (no sólo el tiempo) que el diestro utiliza 
espada y descabello, evitando la desagradable repetición de fallos. 
 
¿Tengo esperanzas de que se realice algo tan necesario para que se aficionen a la 
Fiesta los nuevos públicos? Muy pocas. Habría que cambiar el inmovilismo que 
reina en los toros, respetando lo esencial: la integridad del toro y el heroísmo del 
torero. 
 
«Dar la puntilla» se usa también como metáfora de acabar con una persona o cosa. 
Vemos ahora cómo unos políticos sin el menor escrúpulo están intentando acabar 
con la Constitución y la igualdad de los españoles, mientras sus seguidores y 
algunos periodistas defienden que no pasa nada. Lo que me da más miedo es que 
quizá no fallen, al dar la puntilla a la unidad de España.  
 



 

DOS PUERTOS DE PRIMERA 
 Y UN GANADOR, EL JULI 

 
 JOSÉ LUIS BENLLOCH 

 
 

 
 En el tramo final de temporada ataca un pletórico Perera y le resiste 

Talavante 
 
La temporada se empina en los últimos repechos feriales 
con Madrid y Sevilla como grandes referentes de este septiembre. El 
acontecimiento de los dos abonos es la despedida de Juli, primero 
de Madrid y veinticuatro horas más tarde de Sevilla en su última tarde tras 
los veinticinco años de alternativa. El orden tiene su mensaje y su miga, no 
sé si meditado o casual pero la tiene, primero Madrid que es su tierra y la 
que tanto le hizo sufrir hasta que finalmente se le entregó y como gran 
colofón, Sevilla donde alcanzó los máximos logros, siete salidas en volandas por la Puerta 
del Príncipe nada menos, saltándose a la torera el posible chauvinismo de aquella afición 
frente a los nacidos más arriba de Despeñaperros, tópico cada vez más difuminado, lo que 
dice mucho, tanto de la madurez de los aficionados sevillanos como de la tendencia a la 
globalidad de la sociedad actual. En este 2023 quedarán otros dos puertos de máximo relieve, 
dos plazas de primera en las que ya no estará el madrileño, el Pilar de Zaragoza y la 
miniferia del 9 de Octubre en Valencia, donde Morante y Talavante están anunciados mano 
a mano con el atractivo complemento del valenciano Nek que de esa manera asumirá el difícil 
reto de la comparativa con los grandes. 
 
En este último tramo de campaña con Juli que no ha levantado el pie de la entrega, no 
sería Juli ni podría presumir de haberse retirado en plenitud, y Morante en plan guadianesco 
por culpa de la lesión de muñeca sobre la que urge una intervención que se producirá a final 
de temporada, el ritmo lo han marcado dos extremeños y un peruano. Roca Rey, cuyos 
arrebatos ya no son noticia por constantes, lo serían si un mal día se retrajese, así que las 
miradas han estado puestas en un recuperado Perera y un creciente Talavante. El primero 
desde Bilbao donde cuajó una de las faenas más intensas del año, una ruleta rusa frente a 
un fiero fuenteymbro, hasta la feria de Albacete, pasando por Salamanca donde se asegura 
que ha cuajado una de las cumbres de su carrera, este nuevo Perera ha vuelto por sus fueros 
agarrado a su toreo de poder y el añadido de un calado popular que parecía negársele las 
últimas temporadas; y otro tanto se puede decir de Talavante que tarde a tarde va 
recuperando sus pulsiones iniciáticas ahora tamizadas por la solera de los años. Castella por 
su parte bracea entre los mejores con su hieratismo de siempre y Manzanares rebusca en la 
elegancia de su espíritu mediterráneo, todo ello a la espera de que Daniel Luque se 
incorporase (ya lo hizo con la misma contundencia con la que lo dejó) a la carrera tras el 
grave percance de El Puerto donde un toro le partió la pierna en el mejor momento de su 
carrera. 
 
Naturalmente este 2023 no acaba con los citados: a nadie le pasan desapercibidos ni el 
completo Ginés Marín ni los golpes puntuales de toreros como Juan Ortega al que la falta de 
regularidad le deja en territorio de culto de los puristas que no está nada mal, pero no da para 
liderar. Con las cualidades de este trianero siempre cabrá pensar que hay torero para más a 
falta de mayor capacidad lidiadora. Seguramente a él le parecerá suficiente, pero es una 
pena.  





 

“SI MANOLETE FUERA UN TORERO DE HOY 
TOREARÍA COMO CURRO DÍAZ EN ÚBEDA” 

 
 POR PACO MORA 

 
 

 
Linares nos lo quitó y Linares nos lo devuelve. Y es que dicen que 
a Curro lo trajo su madre al mundo en la misma habitación 
del Hospital de Linares en la que murió Manuel Rodríguez 
“Manolete”. Quien me lo dijo estaba allí y no me engañaba. Quizá 
algo del alma torera del Monstruo de Córdoba flotaba todavía en el 
ambiente de aquella habitación, e influyó decisivamente en la manera 

seria y profunda de entender el toreo del recién nacido. Su tarde en Úbeda ha dado 
para pensar que algo de verdad puede haber en la coincidencia. Al fin y al cabo, 
nacer y morir están separados por una delgada línea roja. 
 
Curro ha rayado en la tarde del sábado 30 de septiembre a una altura realmente 
inconmensurable con su toreo firme, despacioso y armónico, tan lleno de gracia 
como el Ave María. Las dos orejas del primero y las dos y el rabo del cuarto han ido 
a parar a sus manos por dos faenas que me niego a relatar porque no soy poeta. Y 
el toreo de Curro Díaz en Úbeda ha sido para ser pintado por Goya y relatado 
por García Lorca, por acercarnos más en el tiempo. 
 
Ortega y De Justo han estado también extraordinarios pero lo de Curro ha sido 
inconmensurable. Salir de la plaza con cuatro orejas y un rabo en el chaleco, 
cuando a un torero lo acompañan en el cartel dos toreros como Ortega y De Justo 
no es cosa habitual ni está al alcance de cualquier orate con un día de suerte. 
 
Si es cierto que hay un mas 
allá, el espíritu 
de Manolete estará también a 
estas horas batiendo palmas. 
Porque seguramente, 
si Manolete fuera un torero de 
hoy torearía como ha toreado 
esta tarde Curro 
Díaz en Úbeda. Y todo lo dicho, 
alcanza más valor todavía 
cuando tanto Ortega como De 
Justo han rayado a gran altura, 
torera y técnicamente. De hoy 
en adelante, para referirnos a 
esta tarde bastará con decir “la 
tarde de Curro Díaz en Úbeda”… 
 



 

LAS BANDERILLAS NEGRAS O VIUDAS 
 

 POR RAFAEL COMINO DELGADO 
 
 
 

 

No recuerdo cuándo fue la última vez que vi poner banderillas negras, 
desde luego hace muchos años, hasta que el pasado 6 de octubre vi de 
nuevo ponerlas en la corrida celebrada en Las Ventas de Madrid. Vimos 
ponerlas en un toro, y, por muy poco, no las vimos en dos, porque los que 
salieron en cuarto y quinto lugar, dos toros de Toros de Cortés, fueron 
mansos de solemnidad. El cuarto, que sí pudo picarse, o medio picarse, 
luego en la muleta sabia, poderosa y firme de Sebastián Castella rompió a 
bueno, embistió y permitió una gran faena, que era de dos orejas de haber acertado con una 
buena estocada a la primera. Ello demuestra lo cambiantes que pueden ser los toros a lo 
largo de la lidia y da la razón a algunos ganaderos que ya no sacan el caballo de picar en los 
tentaderos, pues dicen que no les aporta casi nada o nada, de acuerdo con su filosofía a la 
hora de seleccionar en la ganadería, ya que un toro puede comportarse como manso en el 
caballo y valer para la muleta (que es con lo que se cortan la orejas) y viceversa, lo cual no 
quiere decir que esté de acuerdo con dicho proceder. 
 

Pero algunos ganaderos seleccionan pensando, fundamentalmente, en que el toro embista 
bien a la muleta y dure mucho, pues hoy las faenas suelen ser muy largas. El quinto, que fue 
más manso aún en el caballo, hubo de ser “condenado a banderillas negras” -frase típica en 
tiempos pretéritos-, y luego en la muleta le planteó muchos problemas a Paco Ureña, que 
estuvo muy firme con él, y si lo llega a matar a la primera le corta una oreja, es decir, que 
también sirvió para la muleta. Por una parte, vimos el empleo de banderillas negras y por otra 
pudimos comprobar que los mansos tienen su lidia, que en muchos casos puede ser brillante, 
de acuerdo con lo actualmente exigido, como en el caso del cuarto toro, y en otros, aunque 
menos brillante, sí suficiente para que el torero logre un importante triunfo. 
 
Según he leído, hacía siete años que no se utilizaban banderillas negras en Madrid, mientras 
que en tiempos muy anteriores todos los años veíamos varios festejos en los que era 
necesario utilizarlas, pero, afortunadamente, y gracias a la labor de los ganaderos, cada vez 
vemos menos toros con un grado tan intenso de mansedumbre. 
 

Estas banderillas llamadas de castigo -sustituyen el castigo que el toro ha de sufrir con la 
puya- también se llaman negras o viudas, así designadas porque están decoradas con 
papeles negros, y se emplean solamente en aquellos toros en que es imposible picarles por 
ser extremadamente mansos, pues no solamente no acuden al caballo de picar, sino que 
huyen de él. Se diferencian de las habituales en que tienen el arpón unos dos centímetros 
más grande, a pesar de lo cual muchos de estos toros se quedan prácticamente crudos 
porque donde el toro se rompe y se gasta de verdad es empujando al caballo, cosa que no 
ocurre en estos casos. 
 

Estas banderillas negras vinieron a sustituir, en los toros muy mansos, a las llamadas 
banderillas de fogueo o de fuego, pues llevaban unos petardos que estallaban al entrar en el 
cuerpo del toro, lo que producía la salida de humareda (carne quemada), lo cual resultaba 
muy desagradable. Este último proceder se suprimió definitivamente en el año 1950, y desde 
entonces se emplean las negras o viudas aunque, como decía, cada vez menos, porque cada 
vez hay menos toros tan mansos.  



 

LA REBELIÓN DE LAS LIQUIDACIONES 
 

 POR PEDRO TOLEDANO 
 
 
 

 
Con el final de temporada llega el momento de echar cuentas entre 
toreros y apoderados. Para la mayoría de coletudos nada, o muy 
poco, se parece a lo que soñaban allá por el mes de marzo cuando 
las ferias se ponían en marcha. A la decepción y el desencanto, que 
ya se ha venido rumiando desde que comenzaron a aparecer 
carteles y no encontraban su nombre en ellos, se le une la escasa 

rentabilidad económica conseguida. Unas veces llevados por la ausencia de 
autocrítica y otras, las más, por querer experimentar otras experiencias, se rebelan 
y buscan una salida que venga a mitigar semejante frustración. 
 
Lo que en el mundo laboral adquiere carta de naturaleza buscar otros horizontes, 
en el toreo, abandonar el sueño al que le has dedicado los mejores años de tu 
juventud, aunque es una alternativa, no es cosa fácil, y por eso se resisten a 
hacerlo. Y más si, como ocurre en muchos casos y en las rupturas que acaban de 
producirse se puede comprobar, en momentos de su carrera han vivido triunfos que 
han venido a potenciar sus ilusiones.  
 
El cambio de dirección artística es siempre recurrente para abrir una nueva puerta, 
otra oportunidad en busca de la fortuna que se les resiste. Esa que en el toreo no 
solo depende de las condiciones de la persona, sino también de la suerte, a veces 
tan esquiva y también tan dolorosa cuando llegan las cornadas. 
 
Esta revista ha abierto una sección en la que anuncia las primeras rupturas. Entre 
las más sonadas, ahí están las del valenciano Román con Manuel Martínez Erice; 
la de José Garrido, con Gerardo Roa; la de Álvaro Lorenzo, 
con Tamayo y Santi Ellauri; la de Jiménez Fortes, con José Antonio 
Carretero; la de Damián Castaño, con Ángel Guzmán, o la del francés Solalito, 
con Luisito. Como se puede apreciar, 
los desencuentros, que a veces son 
mutuos, se suelen producir entre 
aquellos a los que se les resiste el 
premio de los carteles de lujo, pero es 
que ahí es donde más competencia 
existe. Son muchas las novedades que 
surgen cada nueva temporada y la 
lucha es sin cuartel, en campo abierto. 
Los apoderados, siendo pieza 
importante, no tienen la varita mágica, 
y menos si son independientes. 
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BAJO EL PATROCINIO DE IBERCAJA, 
BANCA PRIVADA Y EL ATENEO DE 

TRIANA: COLOQUIO TAURINO POR EL DR. 
DOMINGO JIMÉNEZ ÁLVAREZ 

 
 POR ANTONIO RENDON 

 
Charla coloquio con El cirujano taurino Dr. 
Domingo Jiménez, dentro del Ciclo taurino del 
Ateneo de Triana y Fundación Eurotoro bajo el 
Patrocinio de IberCaja, Banca privada.  
 
Con puntualidad Maestrante y lleno hasta la 
bandera, la noche se abrió con la familia Zuloeta, 
Alguacilillos de la Real Maestranza de Sevilla.  
 
Más tarde abrió plaza, nuestro director de RR.II, 
D. Francisco Molina, agradeciendo a IberCaja su 
compromiso con nuestra entidad cultural, cediendo la palabra a D. Guillermo García, responsable 
de Banca privada que agradeció la presencia de tantos toreros, cirujanos taurinos, novilleros y lo 
más granado de la sociedad sevillana.  
 
Más tarde la apertura del acto corrió a cargo del Presidente de Eurotoro y presidente de la 
Cátedra taurina del Ateneo de Triana, D. Miguel Ángel  Martin, quien  puso en valor la fiesta 
nacional.  
 
A continuación fue D. Carlos Valera, Presidente de la entidad trianera, quien condujo la charla con 
el eminente cirujano taurino Dr. D. Domingo Jiménez Álvarez donde pudimos oír de primera voz 
todo lo que rodea al mundo de los toros, sus vivencias detrás del burladero a lo largo de tantos 
años de profesión siendo del agrado del público asistente.  
 
A través de videoconferencia numerosos toreros felicitaron al maestro de verde por este acto, 
primeras palabras de Víctor García Rayo tan unido al mundo del toro, Juan Antonio Ruiz 
Espartaco, El Cordobés, Roca Rey, Curro Duran, Curro Díaz, Soto Oliva, Daniel Luque y otros 
toreros, empresarios y otros cirujanos más..  
 
En el entreacto se presentó el tema de Patricia Vela “CIRUJANO TAURINO” estreno a nivel 
mundial, por primeva vez, que resultó del agrado de todos los asistentes entre ellos Fernando 
Cepeda, José Antonio Campuzano, Manuel Jesús El Cid, Javier Zuloeta y personalidades del 
mundo del toro, empresarios y artistas.  
 
Nuestro agradecimiento a Ibercaja por su compromiso cultural y por el señorío y sevillanía de su 
personal como anfitriones de esta entidad.  
 
Gracias a todos los asistentes y a nuestro querido amigo Balbino Bernal que nos trajo unas 
corbatas como detalle a nuestros  ponentes, Dr. Domingo Jiménez y D. Miguel Ángel Martin, 
Presidente de la Fundación Eurotoro.  
 
El Ateneo de Triana repartió un pañuelo conmemorativo de este acto.  
 
Al finalizar compartimos en el Patio de Ibercaja una copa de vino Español con los asistentes 
invitados. 
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ÉXITO DEL CICLO TAURINO  

EN LA FERIA DE SAN MIGUEL 

DEL ATENEO DE TRIANA (4) 

 



 

EL ATENEO DE TRIANA, CULMINA EL CICLO TAURINO DE 
LA FERIA DE SAN MIGUEL DE SEVILLA CON 

CHARLA/COLOQUIO DEL PINTOR JUAN DE VALDÉS LEAL 
 

 POR ANTONIO RENDÓN 
 

 
En una noche envuelta en 
elegancia y cultura, el salón 
de actos de Ibercaja se 
iluminó con la magia del arte 
y el toreo, gracias al Ateneo 
de Triana y su continuo 
esfuerzo por enriquecer el 
panorama cultural de 
nuestra ciudad. Con 
puntualidad maestrante, a 
las 9 de la noche, dio inicio 
un emocionante encuentro 
dentro del ciclo taurino del 
Ateneo. La charla coloquio, titulada "La Pintura y el Toreo", fue dirigida por el presidente de la 
entidad y tuvo como invitado de excepción al distinguido catedrático de pintura, D. Juan de 
Valdés Leal. 
 
El estrado estaba ocupado por figuras prominentes: el Responsable de Banca Privada, D. 
Guillermo García Morillo, el Director de Relaciones Institucionales del Ateneo, D. Francisco 
Molina Toucedo, el ilustre pintor D. Juan de Valdés Leal y el propio presidente del Ateneo de 
Triana Carlos Valera Real 
 
La noche se convirtió en una grata sorpresa para todos los presentes cuando Juan Valdés 
compartió las fascinantes anécdotas de su vida. Desde su infancia huérfana a los 5 años 
hasta su ascenso como pintor, narró sus experiencias, desde la creación de carteles y 
anuncios hasta la pintura de los Reyes de España. 
 
En el intermedio, la voz de Tere Sánchez llenó el salón con un pasodoble conmovedor 
dedicado a la memoria de Joselito el Gallo, un homenaje que conmovió a todos los presentes. 
Entre los asistentes se encontraban destacadas personalidades de la ciudad, como D. Jaime 
Reynaud Soto, D. Juan Carlos García Argenté, D. Ricardo Gil Toresano, Doña Mari Ángeles 
Muñoz Serrano, D. Balbino Bernal, D. Francisco Jacquot y D. Laudelino Díaz Pino, este último 
encargado de una magnífica presentación al conferenciante. Además, Directivos de la entidad 
Ibercaja, Doña Inmaculada, D, Rafael Prieto, D. Manuel y Doña María, también se unieron 
para celebrar este evento cultural único. 
 
Al finalizar el acto, en reconocimiento a la contribución de D. Juan Valdés, se le entregó un 
obsequio conmemorativo, junto con un pañuelo exclusivo de la Feria de San Miguel 2023. Fue 
una noche inolvidable, donde el arte y la pasión se fusionaron, dejando una huella imborrable 
en todos los corazones presentes en el salón de actos de Ibercaja. 
 
El Ateneo de Triana continúa su misión de enriquecer nuestras vidas con eventos culturales 
que nos inspiran y nos llenan de sevillanía en cada puesta en escena. 
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MORANTE VUELVE DEL DURO TRATAMIENTO 
EN PORTUGAL Y SE REÚNE CON RAMÓN 

VALENCIA PARA PLANEAR SU 2024 EN SEVILLA 
 

 POR JAVIER FERNÁNDEZ-CABALLERO 
 

 
 Morante de la Puebla y su apoderado, Pedro Marques, se han 

reunido en un bar cercano a La Maestranza con Ramón Valencia. 
 

José Antonio «Morante de la Puebla» 
ya ha tenido una primera toma de 
contacto con la empresa Pagés, 
gestora de la plaza de toros de la Real 
Maestranza de Caballería, después de 
haberse sometido a un duro tratamiento 
para aminorar el problema de muñeca 
que lo ha traído de cabeza durante la 
pasada temporada. Según avanza el 
periodista Antonio Lorca en El País, José 
Antonio y su apoderado, Pedro Jorge 
Marques, se han reunido en un bar 
cercano a La Maestranza con Ramón 

Valencia, empresario taurino del citado coso, para programar el 2024. «Los 
médicos que han atendido al torero han descartado que deba ser intervenido 
quirúrgicamente, y le han recomendado que no retome los entrenamientos hasta 
dentro de un mes», señala la citada información, que apunta también que ha estado 
tratándose con un médico del Sporting de Lisboa. 
 
Recordamos que la pasada temporada Morante de la Puebla debió cortar 
campaña en varias ocasiones después de la cogida sufrida por un toro de Núñez 
del Cuvillo en la tarde del 24 de agosto en la plaza de toros de Badajoz y, días más 
tarde, por un astado de Hermanos García Jiménez en el coso luso de la localidad 
de Vila Franca de Xira. Tras Pamplona, estuvo casi un mes fuera de los ruedos, 
reapareciendo en Pontevedra y luego toreando de forma interrumpida hasta Sevilla 
el 29 de septiembre, día en el que cortó definitivamente su temporada. 
 
«El torero se encuentra muy animado ante la próxima temporada, que pretende que 
sea similar a la de este año en el número de festejos, en torno a los 40», añade 
Lorca en la citada información. 
 

Juan José Trujillo sale de su cuadrilla 
 
Por otro lado, tal y como avanzó el pasado viernes este viernes, el subalterno 
malagueño Juan José Trujillo sale de su cuadrilla para irse a las filas de José 
María Manzanares, torero con el que ya estuvo varias temporadas.  



 

MORANTE NO PASARÁ POR EL QUIRÓFANO Y 
YA PREPARA LA PRÓXIMA TEMPORADA 

 
 POR ANTONIO LORCA 

 
 

 
 De vuelta a La Puebla, tras someterse a una dura rehabilitación con el equipo 

médico del Sporting de Lisboa, ya ha mantenido un primer contacto con el 
empresario de La Maestranza 

 
El diestro José Antonio Morante de la Puebla 
no pasará finalmente por el quirófano para 
ser intervenido de la lesión que sufrió en su 
mano derecha, y ya ha finalizado el duro y 
largo proceso de rehabilitación al que lo ha 
sometido el equipo médico del club de fútbol 
Sporting de Lisboa en la capital portuguesa. 
Morante ya está de vuelta en La Puebla, 
donde el pasado sábado se probó ante una 
becerra en la plaza que posee en la hacienda 
donde vive, y ha mantenido un primer 
encuentro casual e informal con el 
empresario de La Maestranza, Ramón 
Valencia, en un bar cercano a la plaza 
sevillana. 
 
Los médicos que han atendido al torero han descartado que deba ser intervenido quirúrgicamente, y le 
han recomendado que no retome los entrenamientos hasta dentro de un mes o mes y medio, pero que 
incremente cada semana los ejercicios recomendados. Esta decisión coincide con el deseo del torero, 
muy preocupado en un principio por los cuatro meses de recuperación a los que le hubiera obligado la 
intervención, sin certeza absoluta de la funcionalidad total en la muñeca y la inseguridad de comenzar 
la temporada próxima en plenitud de facultades físicas. 
 
Morante de la Puebla decidió cortar de manera definitiva la temporada el pasado 29 de septiembre al 
resentirse de las molestias en la corrida que lidió esa tarde en la Feria de San Miguel de Sevilla. 
 
El torero sufría una rotura de fibrocartílago triangular y lesión del ligamento escafo-semilunar de la 
muñeca derecha a raíz de dos percances, el primero el 24 de junio en Badajoz, y, dos días más tarde, 
el segundo en la localidad portuguesa de Vila Franca de Xira. Estos contratiempos le obligaron a 
cancelar sus contratos en dos ocasiones, hasta la suspensión definitiva, que le impidió volver a Sevilla 
y no hacer el paseíllo en Valencia, Madrid y Zaragoza. 
 
Desde el primer momento, se planteó la posibilidad de que Morante tuviera que pasar por el quirófano, 
y así se lo recomendaron los especialistas a los que acudió, hasta que la intervención del equipo 
médico del club de fútbol lisboeta cambió radicalmente los planes. Hasta ahora, parece que el 
tratamiento de los médicos portugueses ha surtido su efecto, y el torero se encuentra muy animado 
ante la próxima temporada, que pretende que sea similar a la de este año en el número de festejos, 
en torno a los 40. 
 
El pasado viernes, el torero y su apoderado ya mantuvieron un primer encuentro informal con el 
empresario sevillano, y quedaron en reunirse de nuevo en un plazo de quince días para cerrar la 
participación de Morante en el abono maestrante. Respecto a la cuadrilla del torero, parece que solo 
se confirma la salida de Juan José Trujillo, que se une a José María Manzanares, y no la de Antonio 
Jiménez ‘Lili’, que permanecerá junto a Morante una temporada más.  
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LA FEDERACIÓN DE PEÑAS NOMBRA A JIMÉNEZ 
FORTES COMO MALAGUEÑO DE PURA CEPA 

 
 POR ANTONIO M. ROMERO 

 
 

 
 

La Federación Malagueña de 
Peñas, Centros Culturales y 
Casas Regionales La Alcazaba ha 
concedido al torero Saúl Jiménez 
Fortes el Premio Malagueño de 
Pura Cepa 2023, la máxima 
distinción que concede la entidad 
presidida por Manuel Curtido y 
que se viene entregando desde 
1999. 
 
 Con este galardón, la Federación 
de Peñas quiere «poner en valor 
la trayectoria profesional de 
Fortes, cargada de importantes 

triunfos como el logrado en la Feria de Málaga de este año sin ir más lejos; y siendo 
un ejemplo de superación personal ante las múltiples dificultades que ha tenido que 
afrontar», según ha informado la entidad.  
 
Es la primera vez en la historia del premio que recae en un torero ya que en 
ediciones anteriores la ha recibido personalidades de la vida política, empresarial, 
social, deportiva o cultural. El año pasado el premio fue para el jugador de 
baloncesto Alberto Díaz. Ahora Fortes añadirá su nombre a una lista en la que 
están Francisco de la Torre, Celia Villalobos, Luciano Alonso, Francisco Fadón, la 
Fundación Unicaja, Cajamar, Antonio Montiel, Carlos Álvarez, Elías Bendodo, la 
Cofradía de Jesús El Rico o el diario SUR. 
 
Manuel Curtido ha sido el encargado de notificar el acuerdo de la junta directiva a 
Fortes, quien ha aceptado «gustoso» esta designación y recogerá el Premio 
Malagueño de Pura Cepa 2023 coincidiendo con el XLII Aniversario de La 
Alcazaba, el próximo 9 de diciembre a las 21 horas en su Caseta del recinto ferial 
de Cortijo de Torres. 
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Concesión a MANOLO RÍOS de la Medalla de Oro de la Ciudad de Sevilla 

Ya  han  sido  varias  las  distinciones  y  condecoraciones  recibidas  por  nuestro  amigo  y  compañero 
Manolo Ríos, de las que destaco: 
             ‐Premio Extraordinario de la Universidad de Sevilla (previa prueba) al revalidar el Bachillerato 
estudiado en el Colegio de los PP. Jesuitas con Matrícula de Honor todos los cursos. 
                   ‐Encomienda de  la Orden del Mérito Civil otorgada por el Rey  Juan Carlos  I, al  concluir a 
tiempo  (como  Jefe de  la Demarcación de Carreteras del Estado en Andalucía Occidental)  todas  las 
autovías y puentes relacionados con la EXPO‐92. 
             ‐Medalla de Honor del Colegio de Ingenieros de Caminos, a nivel nacional. 
             ‐Rotulación de una céntrica plaza junto al Puente de Triana (del que fue Director de la Obra 
de Consolidación y Restauración) con el nombre "Plaza Ingeniero Manuel Ríos". 
              ‐Académico Numerario de la Academia Andaluza de Ciencia Regional. 
              ‐Académico Correspondiente de la Academia Andaluza de la Historia. 
              ‐Caballero de la Real Orden de San Fernando. 
              ‐Secretario del Comité de Inversiones públicas de la Junta de Andalucía. 
              ‐Presidente de la Sección de Ingeniería y Ciencias, así como Vicesecretario, del Excmo.  
Ateneo de Sevilla.´ 
              ‐Premio en el "IV Certamen de Poesía Arcipreste de Hita" por su "Altamar del Hombre" 
              ‐Mejor profesor de la E. T. S. de Ingenieros Industriales de Sevilla por votación de los alumnos 
durante 3 cursos de  los 14 en que  impartió clases de Estadística Teórica y Estadística Aplicada a  la 
Ingeniería. 
 
Insertamos a continuación el artículo publicado por Carlos Navarro Antolín 

El valor de Manuel Ríos 

‐Artículo Por Carlos Navarro Antolín  Subdirector del “Diario de Sevilla” 

Las  ciudades  con  una  personalidad  propia  tan 
marcada como Sevilla exigen ser cuidadas cada día 
como  un  jardín  delicado.  Nada  se  debe  dar  por 
hecho  en  ellas.  El  patrimonio  histórico,  los 
negocios únicos que contribuyen a  la singularidad 
de una urbe,  las  infraestructuras que  son muchas 
veces un sello gracias al que se proyecta al exterior 
la  imagen  de  una  ciudad,  la  idiosincrasia  de  sus 
habitantes…  En  definitiva,  una  ciudad  es  única  y 
distinta  por  la  combinación  de  su  patrimonio 
material e inmaterial en un contexto de siglos que 
alumbran su historia. 

Sevilla es hoy una ciudad decadente que dejó atrás 
el esplendor de América y que en el siglo XX vivió 
gracias al empuje de dos exposiciones: la de 1929 y 
la de 1992. Sevilla ha perdido demasiadas señas de 
identidad por culpa de una globalización agresiva. 
Por  eso  son  tan  importantes  las  voces  y  las 
acciones encaminadas a defender los iconos que la 
hacen  diferente.  Por  eso  la  ciudad  acierta  al 
reconocer la trayectoria y la labor de profesionales 
como don Manuel Ríos, que  como  ingeniero  tuvo 
una  labor  fundamental  para  salvar  el  Puente  de 
Triana,  símbolo  de  la  mejor  ciudad,  porque 
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siempre  nos  evoca  al  río  que  nos  ha  traído  las 
mayores grandezas. ¡Qué fácil hubiera sido tirar el 
puente y hacer otro! Lo difícil  fue  lo que hizo este 
ingeniero:  pensar,  trabajar,  buscar  alternativas, 
convencer  a  quienes  tenían  las  competencias  y 
salvar al fin el puente. Todos pueden encontrar su 
vasto  currículum  en muchas publicaciones, donde 
se demuestra  su colaboración directa con muchas 
infraestructuras  que  han  sido  vitales  para  el 
desarrollo moderno de la capital de Andalucía. Por 
eso preferimos en esta ocasión destacar su actitud 

ante  los  problemas,  el  reto  de  tomar  el  camino 
difícil, el valor de ese talante productivo que deben 
conocer  las nuevas generaciones de  ingenieros. El 
famoso  Puente  de  Triana  vive  gracias  a  este 
profesional. Ojalá el patrimonio de Sevilla  tuviera 
siempre  a  gente  dispuesta  a  salvarlo  con  ese 
ímpetu  y  ese  entusiasmo.  Son  los  esmerados 
jardineros  que  cuidan  de  la  rosa  delicada  que  es 
una ciudad como Sevilla en un mundo amenazado 
por  la  destrucción,  la  fealdad  y  la  obsolescencia 
programada. Carlos Navarro Antolín 

Imposición de la medalla de oro del Ayuntamiento de Sevilla por su Alcalde 

El  día  30  de Mayo  de  2023,  allí  estaba  toda  su 
familia,  amigos  y  admiradores,  para  ver  como 
después de unas palabras del Alcalde, alabando la 
ejemplar actuación de Manolo Ríos a  lo  largo de 
toda su vida y que  la  imposición de  la medalla de 
oro era en esta ocasión muy merecida. 

 
Manolo Ríos agradeciendo las palabras del alcalde 
y la impasición de la medalla de oro. Al alcalde se 
je ve aplaudiendo a la derecha 
 Hubo aplausos y algún que otro grito de alabanza, 
que casi parecía una plaza de toros ensalzando al 
torero. Todo  fue muy bien, pero  lo que de verdad 
me llamó la atención era ver a toda su familia feliz 
y orgullosa de su marido, su padre y su abuelo. Eso 
sí que  era merecedor de  una medalla de platino. 
  Por el momento son 6 hijos y 14 nietos bien  

educados. La foto donde están los seis hijos y un 
cónyuge, con el nombre de Sevilla, me encanta. 

   
La medalla colocada en su sitio, colgada del cuello. 
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La familia de Manolo Ríos. Son 6 hijos y catorce nietos, pero aquí solo están los hijos y un cónyuge 
 

Asistentes al 10º Encuentro.Madrid.!4 de Octubre de 2023 
 

1  2  Alvarez  Rendueles  
 Jose 
Ramón 

2  1  Aparicio Carbonell Manuel 
3  1  Arias Sánchez Luis 
4  1  Beamonte Mayayo Julio 
5  2  Cebamanos Jarreta Emilio 
6  1  Colomer  Castellano  Alvaro 
7  2  Cuervo García Alvaro 
8  2  Díaz Canel Antonio 
9  2  Díaz  Pérez Viliulfo  

10 
11  1 Fernández Martos José María 
12  1  García Alonso j.Manuel 
13  2  García-Mascaraque Corrales José 
14  1  Gavira Barragán Juan 
15  2  Gistau Gistau Roque 
16  2  González-Haba Guisado Nacho 
17  1  Grande Renales Carlos 

18 1 López  Ruiz José 
19 2 Manzanares Japón José Luis 
20 2 Pérez  Real J.Manuel 
21 2 Ribera Casado J.Manuel 
22 2 Romero Tobar Leonardo 
23 1 Uria Rodríguez Francisco 
24 2 Vela Navarrete Remigio 
25 2 Vivancos Baños Antonio 
26 2 Yetano  Laguna Jorge 
27 1 Porta María Jesús

Total       43. 
Hasta el momento,  han sido 27 colegiales,los que  
han comunicado que asistirán. 
16 serán las acompañantes 
El total de asistentes será de 43. 
Al fina ya veremos que ocurre 
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EL CAPÍTULO DE LA FTL EN CÓRDOBA, ARTÍFICE  
DE LA CONCESIÓN DE LA MEDALLA DE LA CIUDAD DE 

CÓRDOBA A MANUEL BENÍTEZ “EL CORDOBÉS” 
 

 Este reconocimiento fructifica así el trabajo que ha llevado a cabo 
el Capítulo de la Fundación Toro de Lidia en Córdoba 

 
El pleno del 
Ayuntamiento de 
Córdoba ha concedido 
por unanimidad la 
Medalla al Mérito de la 
ciudad a Manuel 
Benítez “El Cordobés”, 
V Califa del toreo, 
fructificando así el 
trabajo que ha llevado 
a cabo el Capítulo de la 
Fundación Toro de 
Lidia en Córdoba. 
 
Manuel Benítez “El 
Cordobés” es uno de 
los grandes referentes 
de la Tauromaquia de 

todos los tiempos. Desde su alternativa en el año 1963, Manuel Benítez ha sido uno 
de los toreros más queridos y reconocidos en todo el mundo, que ha llevado con 
orgullo el nombre de Córdoba y reivindicado el origen cordobés. 
 
En el verano de 2021 el Capítulo de la FTL en Córdoba, con Francisco Gordón al 
frente, propuso a todos los grupos políticos la distinción honorífica de Manuel 
Benítez “El Cordobés”. 
 
Desde su creación en 2020 el Capítulo de la FTL ha venido desarrollando 
numerosas acciones (informes jurídicos, artículos en medios de comunicación, 
reuniones con los miembros de la Corporación Municipal, etc.) tendentes a lograr el 
justo reconocimiento que hoy unánimemente hace suyo la ciudad de Córdoba. 
 
 





 
 
 
 
 
 
 

 

PRESENTADO EL TORNEO MANUEL VIDRIÉ 2023 
 

 Organizado por el Centro de Asuntos Taurinos de la Comunidad de Madrid y la 
Fundación Toro de Lidia dentro de la Fiesta del Toro de la Comunidad de Madrid 

 
Recientemente ha sido 
presentado en la sala Antonio 
Bienvenida de la plaza de toros 
de Las Ventas la segunda 
edición del circuito de toreo a 
caballo Torneo Manuel Vidrié.  
 
Esta apuesta por el rejoneo se 
integra dentro de la Fiesta del 
Toro que ya cuenta con 
Kilómetro Cero, la Copa Chenel, 
con el Circuito de Novilladas de 
Madrid y con el Trofeo Esteban 
Ferre.  
 
El acto ha estado presidido por 
el Director Gerente del Centro de Asuntos Taurinos, Miguel Abellán, por el vicepresidente de la 
Fundación Toro de Lidia, Fernando Gomá y por el actual triunfador del Torneo, Duarte Fernandes. 
  
La localidad madrileña de Moralzarzal acogerá el único festejo de este Torneo en el que se lidiarán 
novillos-toros de Cerro Longo, Guerrero y Carpintero, Hermanos González, Flor de Jara, Antonio 
Sánchez y Los Eulogios para los rejoneadores Sergio Vegas, Sergio Domínguez, Ana Rita, Ferrer 
Martín, David Gomes y Paco Velásquez, que contará, además, con la presencia de las cámaras de 
Telemadrid. Abrió el acto Miguel Abellán que destacó: "Una administración como la Comunidad de 
Madrid tenía que apoyar el toreo a caballo igual que lo hace con el toreo a pie. Queremos que todas 
las patas de la tauromaquia se sientan apoyadas y representadas en la Comunidad". 
  
Tanto el Centro de Asuntos Taurinos de la Comunidad de Madrid como la Fundación Toro de Lidia 
han creado un tándem de trabajo conjunto que no tiene techo. De ello habló el vicepresidente de la 
Fundación Toro de Lidia, Fernando Gomá: "Para la Fundación toro de Lidia es algo particularmente 
alegre porque nos permite demostrar algo que llevamos en nuestro adn. Y es que la fundación es la 
casa común de toros los taurinos sin excepción. La FTL trabaja para que la fiesta del toro de la 
Comunidad de Madrid sea un referente en el mundo del toro".  
  
Por su parte, Duarte Fernandes destacó que “las oportunidades en el mundo del toro son muy 
reducidas, pero si hablamos del toreo a caballo, mucho más. Gracias a este certamen, tuve la 
oportunidad de cumplir un sueño: hacer el paseíllo en la plaza de toros de Las Ventas durante la Feria 
de San Isidro”.  
  
Las entradas ya se pueden reservar en el teléfono 645 691 398 sin gastos de gestión. La entrada 
general tendrá un precio de 5 euros, mientras que mayores de 65 años, menores de 14 años y el club 
de amigos de la Fundación Toro de Lidia entrarán de forma gratuita recogiendo su entrada en taquilla.  
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FRUCTIFERA CELEBRACIÓN DEL CONGRESO 
NACIONAL DE TAUROMAQUIA 

 
 
 
 
 

Se celebró el primer CONGRESO NACIONAL DE TAUROMAQUIA entre el 27 y el 30 de octubre 
en Madrid, organizado por la Asociación Nacional de Presidentes de Plazas de Toros de España 
(ANPTE). Bajo el lema de “Tradición-Reglamento- Integridad”, el propósito de las Jornadas era 
“poner de relieve la importancia de la Tauromaquia en España y llegar a las conclusiones 
pertinentes para trasladarlas a las distintas Administraciones Públicas con el fin de mejorar la 
situación actual de la Fiesta.”  
 
El interesantísimo programa anunciado incluía las siguientes mesas redondas y sus 
correspondientes participantes: 
 
El viernes: 
 
-“Reglamento taurino ¿Hacia un criterio único?”, con la participación de Miguel Cid Cebrián, Javier 
López Galiacho y el matador y jurista Javier Jiménez Avecilla, moderada por Jorge Orús Sampietro. 
-“La integridad frente a la impunidad”, con la participación de Alberto Palacios, Roberto García 
Yuste, José Escolar, Antonio Rubio y José Luis Blasco, moderada por Manolo González García. 
 
El sábado:  
 
-“Nombramiento de los palcos como garantía de formación, criterio e independencia”, con la 
participación de Luis Hurtado González, Jesús Hijosa Lucas y Felipe Jerez, moderada por Álvaro 
Ramos. 
-“El tercio de varas como valedor de la bravura”, con José María Moreno Bermejo, los picadores 
Pedro Iturralde y Gabin Rehabi, y Julio Fernández Sanz, moderada por Juan Miguel Núñez.  
-“El indulto y su imprescindible excepcionalidad”, con Rafael Cabrera Bonet, François Zumbiehl y 
Guillermo López Martinez, moderada por Domingo Delgado de la Cámara. 
  
 
Se terminó la segunda jornada con los correspondientes debates en las mesas de trabajo y una 
animada Cena de Hermandad. 
 
El programa para el domingo incluía una entretenida visita a la plaza, el plenario de las conclusiones 
y un vino español. 
  
El borrador de las conclusiones acordadas por el Congreso son las siguientes: 
 
1) Reconocer la necesidad de unificar criterios entre todos los Reglamentos. 
 
2) Mantener el paraguas de la Ley 10/1991. 
 
3) Reconocer la necesidad de recoger la exigencia de formación para los equipos presidenciales.  
 

4) Establecer medios para la aplicación efectiva del régimen sancionador. 
 

5) Elegir útiles de lidia iguales en todo el territorio nacional.  
 

6) Crear suficientes garantías para el cumplimiento reglamentario de los análisis post mortem 
(cuernos y vísceras). 



 
7) Crear una Asociación Profesional de obligada pertinencia para todos los presidentes. 
 
8) Preocupar por la integridad en todas las partes del espectáculo taurino. El desarrollo de un 
normativo para el desenfundado de los cuernos de toros y novillos, mediante la presencia de un 
veterinario, y la ejecución del desenfundado con diez o quince días de antelación del festejo, para 
que las reses cojan el sentido de la distancia. 
 
9) Utilizar durante el desembarque y primer reconocimiento las cámaras termográficas que permitan 
el "análisis de cuernos ante mortem" en corridas de toros y novilladas picadas.  
 
10) Utilizar cámaras de vigilancia y/o personal destinado específicamente a garantizar la cadena de 
custodia en los análisis post mortem.  
 
11) Establecer envío aleatorio de cuernos para su análisis en un laboratorio debidamente habilitado 
(reconocimientos post mortem). 
 
12) Crear una base de datos de toros rechazados dentro de la OCAT de la Dirección General de 
Policía. 
 
13)  Hacer nombramientos de presidentes con arreglo a los principios de igualdad, mérito y 
capacidad, estableciéndose un procedimiento administrativo específico para la solicitud, 
acreditación y resolución en los nombramientos que se deben realizar. 
 
14) Modificar los útiles en el tercio de varas: utilización de la puya cuadrangular y del estribo 
acolchado desarrollados por Manolo Sales y Julio Fernández Sanz.  
 
15) Elevar el mínimo número de puyazos: entrar un mínimo de tres veces, empujando con presteza 
y pujanza en todas las plazas, con dosificación in crescendo del castigo aplicado y aumentando la 
distancia en los sucesivos encuentros. 
 
16) Tener en cuenta la influencia de la correcta ejecución de la suerte de varas en la obtención de 
la segunda oreja. 
 
17) Se exige en cuestiones de Indulto que se cumplan los reglamentos vigentes. El indulto del toro 
sólo debe realizarse de forma excepcional cuando se cumplen todas las suertes de la lidia por parte 
del toro o novillo de forma inequívocamente destacada y brillante. Por lo tanto, el presidente puede 
autorizar la salida de nuevo del caballo y picador tras la faena de muleta para poner en suerte 
nuevamente al toro o utrero. Podrá realizarse la suerte con el regatón de la garrocha.  
 
20) En caso de indulto, no otorgar premios al torero, excepto el de la vuelta al ruedo, puesto que no 
ha habido suerte suprema.  
 
21) Debido a los avances científicos las medidas de extracción de semen ante y post mortem, 
permiten reproducción asistida, por lo que no sería estrictamente necesario contemplar el indulto. 
 
22) Eliminar el indulto en corridas de rejones, festivales y novilladas sin picar. 
 
Las diversas conclusiones se trasladarán a las Administraciones Públicas que tienen 
competencia en la materia. 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
El Ejecutivo regional ha presentado los resultados del estudio  

Naturalmente Bravo en el Centro de Innovación Gastronómica (CIGCM) 
 

LA COMUNIDAD DE MADRID DEMUESTRA QUE LA CARNE 
 DE TORO DE LIDIA CONTIENE 2,46% MÁS PROTEÍNA Y 

11,43% MENOS GRASA QUE LA DE MATADERO 
 

 La investigación del IMIDRA y la Universidad de Zaragoza ha examinado 
cerca de 200 kilos de lomo de 59 ejemplares procedentes de 17 
ganaderías de prestigio de toda España  

 
 El análisis constata también una mayor terneza y sabor cuando ésta se 

somete a un proceso de maduración, que en el caso de las hembras 
necesita la mitad de tiempo que los machos  

 

 
 
La Comunidad de Madrid ha presentado los resultados del estudio Naturalmente 
Bravo que demuestra que la carne de toro de lidia tiene un 2,46% más de proteína y 
un 11,43% menos de grasa (22,82 gramos de proteínas y 1,24 de grasas, por cada 
100 gramos) que la de matadero (22,27 y 1,4 respectivamente).  
 
La investigación ha sido realizada por expertos del Instituto Madrileño de 
Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA) y la Universidad de 
Zaragoza, entre 2022 y 2023, y refleja que las vacas tienen más porcentaje de 
ácidos grasos poliinsaturados n-3, por su mayor consumo de forraje y menor de 
concentrado, más favorable para el consumo.  



 
Naturalmente Bravo es un proyecto de 
la Consejería de Medio Ambiente, 
Agricultura e Interior para determinar 
la calidad de la carne de toro de lidia y 
dar a conocer el valor ecológico y 
natural de este alimento. Para ello ha 
incluido un análisis físico, químico y 
organoléptico de 200 kilos de lomo de 
59 ejemplares, procedentes de 
espectáculos taurinos (machos) y 
animales sacrificados siguiendo los 
protocolos comunes de matadero 
(machos y hembras), de entre tres y 
cinco años de edad.  
 
El examen ha constatado también una mayor terneza y sabor cuando este alimento 
se somete a un proceso de maduración que, en el caso de las hembras, necesita la 
mitad de tiempo (14 días) que un macho (28) para conseguir los mismos resultados. 
Los ejemplares analizados pertenecían a 17 ganaderías de prestigio, tres de ellas 
de Madrid (Garcigrande, Victoriano del Río y Victorino Martín), así como de Ávila, 
Cáceres, Salamanca y Sevilla.  
 
La presentación del estudio ha tenido lugar en el Centro de Innovación 
Gastronómica regional (CIGCM), ubicado en la Plaza de Colón de la capital, y ha 
contado con una degustación a cargo del chef Carlos Sierra, de la Asociación de 
Cocineros y Reposteros de Madrid (ACYRE).  
 

SEMANA DE LA CARNE DE BRAVO EN LA FERIA DE SAN ISIDRO 
 
A lo largo de los casi dos años de estudio, expertos del departamento de 
Investigación y Mejora Ganadera del IMIDRA se han centrado en la aceptación de 
este tipo de carne por parte del consumidor. Entre las actividades organizadas para 
darla a conocer destaca la Semana de la Carne de Bravo, que se celebró el pasado 
mes de mayo coincidiendo con la Feria de San Isidro, y en la que participaron una 
treintena de restaurantes y destacados chefs estrellas Michelin.  
 
El Gobierno autonómico ha destinado 2.184.000 euros en ayudas al sector de cría 
de ganado de lidia entre 2021 y 2022 para compensar las pérdidas durante los años 
más duros de la pandemia por COVID-19 y garantizar la continuidad de su 
actividad. Además, la región madrileña es la de mayor densidad de reses bravas 
por kilómetro cuadrado de España, siendo la quinta en número de ganaderías (94) y 
ejemplares, 13.000 en total. 
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Conciertos de indie pop. lírica y 
visitas teatralizadas. este otoño 
en la Sala Unicaja María Cristina 

Dry Martina, 
Ballena y Jordana B 
protagonizan el nuevo 
ciclo Ventana Futura 

SUR 

MALAGA. Fundación Unicaja pre
senta la programación de artes es
cénicas de la Sala Unicaja de Con
ciertos Maria Cristina para los me
ses de octubre, noviembre y di
ciembre, que incluye ciclos de mú
sica como Ventana Futura y Todas 
las músicas en 4 cuerdas, visitas 
teatralizadas y recitales del Gru
po Cosmos 21 y Rocío Ignacio. La 
venta de entradas ya está activa en 
la web www.unientradas.es. 

La programación arranca el pró
ximo 29 de septiembre a las 19.00 
horas con un concierto en tomo a 
la figura de Rafael Díaz a cargo del 
Grupo Cosmos 21, en el que ade
más de obras de este reconocido 
músico malagueño se interpreta
rán piezas de Manuel de Falla, En
rique Igoa, Jesús Villa, Francisco 
Vilchez y Francis Poulenc. 

Octubre dará comienzo con la 
representación teatral 'Ellas de 

Oro' a cargo de la compañía mala
gueña La Líquida Teatro el día 7 a 
las 19.30 horas. continuará el día 
14 a las 19.00 horas con el recital 
lírico 'Andalucía' de Rocío Ignacio 
con el barítono malagueño Carlos 
Álvarez como maestro de ceremo
nias, y el concierto 'Las ocho esta
ciones: Vivaldi + Piazolla' del ciclo 
Todas las músicas en 4 cuerdas de 
la Orquesta de Cámara Promúsi
ca de Málaga el 21 de octubre a las 
19.00 horas. 

Recorrido histórico 
Asimismo, se volverán a celebrar 
las visitas teatralizadas 'Persona
jes de la Sala Unicaja de Conciertos 
Maria Cristina', en las que se ofre
cerá un recorrido explicando la 
historia de este emblemático edi
licio, sus elementos artísticos y ar
quitectónicos, evolución y curio
sidades. Los visitantes se encon
trarán con diferentes personajes 
históricos que relatarán episodios 
de su historia personal y su rela
ción con la sala. Se celebrarán dos 
pases con un aforo para 30 perso
nas los días 6 de octubre y 15 de 
diciembre a las 18.30 y 19.30 ho
ras, y el 5 de noviembre a las 11.30 

Sophie clausura su 
segunda temporada 
afianzando su amor 
por la cultura de club 
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A 
ntes de volver el año 
que viene, Sophie quie
re despedirse por todo 

lo alto. El festival celebra hoy la 
clausura de su segunda edición 
consolidándose como una refe
rencia para los amantes de la 
cultura de club en Málaga. El as
censo se ha logrado en sólo dos 
años en los que el festival ha 
multiplicado por tres todas las 
cifras referidas a su organiza
ción, literalmente: tres veces 
más aforo, más presupuesto, 
más artistas, tres escenarios en 
lugar de uno y una comunidad 
cada vez más grande que ha 
guiado con sus bailes el camino 
hacia el éxito: 40.000 personas 
han pasado por alguno de los 
nueve capítulos de esta edición 

(frente a los 7.000 del año pasa
do), siempre en sábado, en los 
que ha disparado un contun
dente arsenal de artistas, una 
programación exquisita y cuida
dosa que traza una larga linea 
de gustos y que van desde 
'mainstream' de Peggy Gou has
ta el 'underground' de la música 
'house' rumana o el bombazo 
del 'hard techno'. Cualquiera 
que tenga un mínimo interés 
por la electrónica habrá encon
trado algún cartel de Sophie 
para asombrarse. Este trabajo 
ha tenido recompensa: el im
pacto económico del festival se 
estima en 1,5 millones de euros 
y ha creado hasta 1.500 puestos 
de trabajo directos o indirectos. 
Pero lo mejor de Sophie no está 

y 12.30 horas. Las visitas serán 
gratuitas previa reserva a través 
de la web a partir del lunes 25 (dos 
invitaciones por persona). 

El pop indie llegará en noviem
bre a la sala con una nueva edición 
del ciclo Ventana Futura, que con
tará con los conciertos de las ban
das malagueñas Dry Martina y Ba
llena y la actuación de Jordana B, 
el grupo madrileño liderado por 
la actriz, poeta y creativa María 
Solá. Serán los días 3, 10 y 17 no
viembre a las 20.00 horas. Por otro 
lado, la Orquesta de Cámara Pro
música de Málaga interpretará la 
primera ópera de Mozart en el con
cierto 'Una noche en la ópera' el 
día 18 a las 19.00 horas. 

La Sala Unicaja de Conciertos 
María Cristina cerrará el año con 
la representación teatral infantil 
'Peneque, el corazón que mueve 
la ópera' de la Compañía Miguel 
Pino el 2 de diciembre a las 18.00 
horas, cuya recaudación irá des
tinada al reparto de juguetes para 
familias vulnerables. Como cada 
año, la Orquesta de Cámara Pro
música realizará el ya tradicional 
concierto de Navidad el día 16 a 
las 19.00 horas. 

en los números; es algo intangi
ble y que no tiene nombre, es 
algo que habita en las entrañas 
de quien lo baila. 

Capitulo 9 (continuará) 
Este cierre de temporada pide 
una lluvia de confeti que cele
bre que la vida sigue y que esta 
noche podemos detenerla y 
postrada frente a varias leyen
das de la música de baile. El es
cenario principal acogerá una 
combinación entre Luciano, un 
mezclador fundamental en ca
binas de todo el mundo, y del 
británico Jamie Janes, que dis
parará un tech house cristalino 
que se sabe irresistible; los dos 
juntos, durante cuatro horas, en 
'un mano a mano' que puede 
resultar memorable. Además, 
estarán el colectivo Picnic, Son
ja Moonear, habitual en fiestas 
como Cocoon, o Margare! Dygas 
Oa presencia de mujeres en la 
programación no es casual) y 
más artistas para este magistral 
cierre de persianas hoy sábado, 
de seis a seis. Durante ese hora
rio, desde el Autocine se podrá 
viajar a cualquier sitio. 

Productores de felicidad 
La historia de Sophie nace de la 
pasión de tres amigos que se co
nocieron en una pista de baile 
(todo el mundo está ahí por un 
motivo, decía The Blessed Ma-
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Parte de los miembros del jurado tras la reunión. su• 

Daniel Ruiz gana por segundo 
año el trofeo a la mejor 
ganadería de la feria taurina 

ANTONIO M. ROMERO 

MALAGA. Por segundo año con
secutivo Daniel Ruiz ha ganado 
el trofeo a la mejor ganadería de 
la feria taurina de Málaga que con
cede la Peña Juan Breva en su 
XXVIII edición. El jurado, com
puesto por aficionados y críticos, 
decidió por mayoria reconocer el 
encierro lidiado en La Malague
ta el miércoles 16 de agosto y don
de actuaron José Maria Manza
nares, Fortes y Roca Rey, que brin
daron una gran tarde de toros. 

Daniel Ruiz ya ganó el pasado 
año este prestigioso trofeo, cuyas 
bases establecen que para ser ga
nador del mismo deben lidiarse al 
menos cuatro toros de una misma 

donna), y a los que unió su amor 
por la música electrónica: «De
cidimos hacer lo que nuestro 
corazón nos decía que hiciéra
mos desde hace mucho tiem
po», me dice uno de los organi
zadores, que escribe desde cier
to anonimato y con genuina fas
cinación hacia la cultura musi
cal 'underground' y todo lo que 
representa, añadiendo otra de
bilidad, Málaga, «una ciudad 
que lo tiene todo» -quizá falte 
algo de escena en el día a día, 
pero eso es otro cantar-. Los 
'Sophie' han cogido ideas de 
muchos festivales, conciertos y 
clubes de todo el mundo para 
levantar una experiencia inmer
siva de primer nivel, pensada 
para entusiasmar. «Queríamos 
crear un lugar para dar a cono
cer nuevos valores, escuchar 
música de calidad y romper con 
estereotipos, caminar hacia una 
mentalidad más abierta y dar 
oportunidades reales a culturas 
alternativas que son las que de
sarrollan la conciencia colectiva 
y la escena artística de una ciu
dad». Sophie es algo tan bonito 
que «nace del deseo de unir a la 
gente, disfrutar de la vida y des
cubrir cosas nuevas, música, 
personas, conexiones, amor ... 
mientras escuchas música de 
calidad de la mano de los mejo
res selectores del planeta». Nos 
vemos en la pista. 

ganadería. El hierro albaceteño 
se suma así a las ganaderías que 
ya tienen este trofeo como las de 
Torrestrella, Cebada Gago, Mar
tín Lorca, Salvador Domecq Peña
jara, Santiago Domecq, Fuente 
Ymbro, Maria José Barral, Victo
rino Martín o Guardiola. 

La corrida premiada se lidió el 
último día de festejos taurinos 
mayores en La Malagueta y en la 
misma Manzanares cortó dos 
orejas, los mismos trofeos que 
Fortes, que estuvo soberbio en 
su actuación, en especial ante el 
quinto toro, 'Asistente' de nom
bre y al que se le debería haber 
dado la vuelta al ruedo, y Roca 
Rey, que abrió la puerta grande 
tras sumar tres orejas. 

¿sABE DÓNDE 
ESTÁ? 
VÍCTOR HEREDIA 
Historiador 

Mudéjar tardío 

Hay detalles que pasan desaper
cibidos, aunque se encuentren 
en espacios muy transitados, 
porque sencillamente están en
cima, alejados de las miradas 
pero muy cerca de los que miran. 
El techo de esta gran estructura 
de maderas nobles, que tiene 
una gemela con la que guarda 
una estricta simetría, presenta 
una compleja estructura de mar
quetería formada por la combi
nación de formas romboidales y 
estrellas de seis puntas que le 
otorga un indudable aire mudé
jar, a pesar de que fue hecha en 
1777. Como curiosidad, el autor 
del diseño fue recompensado 
con una arroba de cacao. LA SO
LUCIÓN, MAÑANA DOMINGO 
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EL ALCALDE DE MADRID PARTICIPARÁ EN LA 
ENTREGA DE BECAS DE LA REAL MAESTRANZA 

 
 POR VANESSA MELGAR 

 
 

 
 Martínez-Almeida acudirá al municipio por el reconocimiento del 

ente de los alumnos de Bachillerato con mejor expediente 
 
La Real Maestranza de Caballería de Ronda (RMR) celebrará 
el próximo 10 de noviembre una nueva edición de su acto de 
entrega de becas y premios, alcanzando así su XXVI edición; 
y contará para ello con la presencia del alcalde de Madrid, 
José Luis Martínez-Almeida, como invitado de honor, según 
indicó el director de esta institución rondeña, Ignacio Herrera. 
Cabe destacar que cada año, este ente, que este 2023 
celebra el 450 aniversario de su fundación, cuenta con una 
personalidad destacada. En 2022 participó en la ceremonia el 
alcalde de Estepona, José María García Urbano, y en 2013, el 
Rey Emérito, Juan Carlos I. 
 
De esta forma, Herrera mantuvo que el acto estará presidido por el Teniente de 
Hermano Mayor del ente, Rafael Atienza; y se celebrará, como es habitual, en la 
Biblioteca de las instalaciones maestrantes, entre las que figura la bicentenaria 
plaza de toros. 
 
La RMR premia a los estudiantes de Bachillerato, de Ronda, con mejor expediente, 
desde el año 1983. En concreto, éstos recibirán este 2023 un total de 12.000 euros 
cada uno, una cuantía que busca impulsar su formación universitaria y, por tanto, su 
futuro. 
 
Igualmente, se reconoce al mejor expediente universitario, al que optan graduados, 
nacidos en Ronda o con residencia en la Serranía, que han finalizado sus estudios 
el pasado curso en cualquier universidad española. En este caso, el premio es de 
6.000 euros. 
 
En este acto, en la misma línea, se reconoce a los participantes en el Concurso de 
Historia para Jóvenes Eustory, que impulsa la Real Maestranza; y también, 
habitualmente, se pone en valor la formación adquirida por alumnos de la Escuela 
de Equitación de la Real Maestranza, una de las más prestigiosas de Europa. 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

SOIRÉE DU 23 NOVEMBRE: 
 BORJA JIMENEZ 

 
Chers socios du Club taurin de Paris, 
 
On dit parfois que la plaza de Madrid a 
perdu de son pouvoir de "dar y quitar" 
sur les carrières des toreros. Pourtant, 
il ne se passe pratiquement pas une 
saison sans qu'un, parfois plusieurs 
toreros, relégués au "monton" ou 
jeunes aspirants au vedettariat, soient 
propulsés sur le devant de la scène par 
un ou plusieurs succès à Las Ventas. 
Cela a été le cas cette année d'un 
torero originaire d'Espartinas, près de 
Sevilla, comme son glorieux aîné 
"Espartaco", novillero plutôt en vue 
mais qui avait disparu relativement vite 
après son alternative sévillane de 2015. 
Cette année, plusieurs actuaciones remarquées à Madrid lors des corridas de juillet lui ont valu de 
figurer à l'Automne au cartel de la corrida de Victorino Martin, où, devant tuer trois toros du fait de 
la blessure de "Roman", il a coupé l'oreille de chacun des trois et est donc sorti par la Grande 
Porte, entrant de plein droit parmi les révélations de cette fin de temporada, au point que certains 
ont pu dire qu'il était en train de devenir le nouveau spécialiste des corridas de Victorino. Le Club 
taurin de Paris aura donc l'honneur d'accueillir: 
 

BORJA JIMENEZ 
 
  le jeudi 23 novembre à partir de 20h (lieu restant à déterminer) 
 
Cette réception s'inscrit dans la grande semaine de l'aficion parisienne destinée à rappeler la 
victoire sur la funeste proposition de loi Caron d'abolition de la corrida en France et suivra de 24 
heures la réunion inter-clubs ayant vocation plus spécifiquement à fêter cet évènement. 
 
  A l'occasion de cette soirée, il vous sera possible de vous acquitter de votre cotisation pour 
l'année 2023, d'un montant de 60 euros pour les membres âgés de plus de 25 ans et de 20 euros 
pour les jeunes. 
 
Merci de vous inscrire le plus vite possible par retour de mail ou à l'adresse suivante: 
clubtaurindeparis@gmail.com 
Amitiés aficionadas, 
 

Le bureau 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia, Portavocía y Acción Exterior

6127 Extracto de la Orden de 23 de octubre de 2023, de la Consejería 
de Presidencia, Portavocía y Acción Exterior por la que se 
convocan ayudas económicas destinadas a las Asociaciones 
Taurinas de la Región de Murcia, para el apoyo y fomento de 
la tauromaquia.

BDNS (Identif.): 723010

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/723010)

Primero. Beneficiarios

Asociaciones Taurinas de la Región de Murcia.

Segundo. Objeto

Ayudas económicas destinadas a potenciar, fomentar, apoyar y divulgar 
la tauromaquia en la Región de Murcia, realizando jornadas de naturaleza no 
docente, conferencias, coloquios, mesas redondas, actividades de apoyo a 
alumnos de escuelas taurinas, exposiciones, distinciones u otras actividades de 
análoga naturaleza.

Tercera. Bases reguladoras

Orden de 20 de febrero de 2020, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, 
por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva dirigidas a las asociaciones taurinas para el apoyo y 
fomento de la tauromaquia de la Región de Murcia (BORM de 27 de febrero).

Cuarto. Cuantía

El importe máximo de las ayudas es de 55.000,00 euros, sin que ningún 
beneficiario pueda superar la cuantía de 7.500,00 euros.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo para la presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación del presente extracto en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 23 de octubre de 2023.—El Consejero de Presidencia, Portavocía y 
Acción Exterior, P.D. (Orden de 27 de septiembre de 2023, BORM n.º 226, de 29 
de septiembre), la Secretaria General, María Caballero Belda.

NPE: A-261023-6127

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/723010
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/723010




 

ADIÓS A MARIANO AGUIRRE, 
APASIONADO AFICIONADO 

 
 POR JUAN MIGUEL NÚÑEZ BATLLES 

 
 
Una noticia triste, el adiós de Mariano Aguirre 
Díaz, presidente de la Real Federación Taurina de 
España, amigo del toreo en la más exacta y 
espléndida expresión de la palabra. 
 
Todo lo relacionado con el mundo del toro fue su 
gran pasión, volcàndose en reconocimientos y 
premios a sus protagonistas. Profesionales de 
todos los rasgos y grados, y aficionados 
también de la más diversa condición, le 
debemos honda gratitud por tanto como nos regaló, con su palabra siempre amable 
y talentosa, y sus homenajes y agasajos de una absoluta generosidad y lujo para 
distinguir a todos los intérpretes sin excepción de la corrida que actúan lo mismo 
dentro que fuera del ruedo. 
 
Sus convocatorias de premios anuales fueron la más notable evidencia del 
importante papel que juega el asociacionismo taurino que conforman peñas, foros y 
clubs de cara a la proyección del espectáculo en todos los campos. De tal manera 
que son innumerables los toreros de todos los escalafones, en activo o retirados, 
que han recibido su correspondiente agasajo. Pero hay más, en las figuras de 
políticos comprometidos con "la Fiesta", y nombres destacados de las diversas 
disciplinas artísticas -pintores, músicos, escultores, fotógrafos, directores de 
cine, actores y periodistas- que inspiran sus tareas en el toreo; y también ídolos 
deportivos que se identifican, y así lo proclaman públicamente y sin complejos, con 
la tauromaquia y sus valores de ética y moral. 
 
Mariano Aguirre estuvo siempre muy pendiente de aprovechar todas las 
circunstancias sociales y de todo tipo favorables a lo taurino, para resaltarlas en 
estos actos, a cuyas convocatorias en Madrid acudían cientos de aficionados de 
toda España, la mayoría de ellos representantes de las asociaciones que integran 
la Real Federación Nacional Taurina que tan atinadamente conducía desde su 
cargo de presidente. 
 
No haría falta decir que Mariano Aguirre fue también y sobre todo un excelente 
aficionado, defensor de la integridad y pureza del espectáculo, haciendo siempre 
hincapié en el valor que lo sustenta: el toro. De ahí que ahora, a la oración por su 
alma hay que unir el pacto de seguir la notable huella que deja. 
 
D.E.P. 
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EL SASTRE DE TOREROS JUSTO  
ALGABA PRESENTA SU LIBRO 

 
 POR MURIEL FEINER 

 
 

 
La sede del centenario Real Casino de Madrid, en la calle Alcalá, fue el escenario de la 
presentación del libro del famoso sastre de toreros Justo Algaba, una preciosa obra titulada 
“JUSTO ALGABA, PASADO, PRESENTE Y FUTURO”, editada en México por el conocido 
empresario Juan Pablo Moreno. 
 
Presidió el acto Dr. José Ignacio Ruiz Rodríguez, vicesecretario del Real Casino de Madrid, y 
se encargó de presentar el autor el periodista Emilio Martínez, ambos albaceteños. Con siete 
años de edad, Justo Algaba vio a Manuel Benítez “El Cordobés” salir triunfante a hombros de 
la plaza de Albacete, imagen que despertó en él la afición y el deseo de ser torero. Al ver que 
no era posible lograr esa meta, se marchó a Madrid, donde se colocó de aprendiz en la 
sastrería de toreros de Fermín, hasta que tomó la decisión de independizarse y abrir su propia 
sastrería, donde triunfó plenamente.  
 
Entre el público en el Casino estaban algunos de sus más fieles clientes, como los matadores 
de toros Luis Francisco Esplá y José Ignacio Uceda Leal, entre otros profesionales, y la artista 
María José Cantudo. Esta última comentó que Justo le había hecho el vestuario taurino para 
sus obras musicales: “Aunque me ha costado un buen dinero lo que tengo en mi armario 
ahora no son meros vestidos sino JOYAS”.  
 
Justo Algaba no se limitó a lo largo de su carrera a vestir solamente a los toreros, aunque 
reconoció que es su gran pasión, porque ha hecho -y sigue haciendo- moda de mujer, 
mantones para la Vírgen –“que entraña muchísimo trabajo”- y vestuarios para obras teatrales 
y óperas celebradas en todo el mundo.  
 
Sobre la confección de la ropa de torear, comentó: “Los toreros me piden sobre todo que el 
vestido sea cómodo… y así busco la máxima comodidad sin perder un ápice de la elegancia y 
la estética. Además, considero que el vestido que haga, tiene que ir en consonancia con el 
cuerpo y la personalidad del torero.”  
 
Por eso añadió un consejo general: “No se debe probar la ropa delante de un espejo. Hay que 
ponerlo y dejarse sentirlo. Si no lo sientes de verdad, es que no te vale y no hace falta espejo 
para saberlo.”  Contó que uno de sus retos más grandes era el compromiso de confeccionar 
un vestido de torear sin que el torero lo probara. “Le pedí tres fotos: sacadas de frente, de 
lado y de detrás, y el detalle de cuanto medía de alto. Hice el vestido y cuando el matador lo 
puso el día de la corrida, encajó perfectamente.”  
 
La lista de los toreros que se han vestido en su sastrería sería interminable, empezando con 
las más grandes figuras del toreo.  
 
Justo declaró: “Estoy muy agradecido por la oportunidad de presentar mi ‘hijo’ en el Casino. 
Hablo en el libro de toda mi vida, 57 años, y de mi familia taurina. Trabajo 365 días al año, sin 
descanso ni domingos, ni festivos, ni Noche Buena… Estoy en el taller a las 6 de la mañana, 
pero me compensa porque me encanta lo que hago.”  
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IGLESIA DE SANTA MARÍA DE TRUJILLO 
 

 POR JOSÉ MARÍA MORENO 
 
 
 

 
 DOS CURIOSOS CAPITELES PARA LA POSTERIDAD . 

 
 SANTA MARÍA LA MAYOR, TRUJILLO. 

 
Tras el descubrimiento de 
muchas labores en piedra o 
madera, situadas en las 
catedrales, conventos e iglesias 
erigidas entre los siglos XIII y 
XVI, relativas a escenas 
taurinas, no es raro que me 
vean los devotos escudriñando 
capiteles, capillas, relieves, etc, 
de los templos que visito. 
Siempre con la mirada hacia 
arriba, la cámara en ristre, lista 

para captar cualquier extraña imagen que me recuerde los orígenes del toreo. De 
los juegos del hombre con el toro, desde aquellos que en el neolítico reflejaban las 
escenas de caza más bravas en las que el cazador, orgulloso y vencedor, dejaba 
constancia de su arte y valor, hasta los jocosos trabajos de atrevidos canteros y 
pintores que fijan su sello con el desparpajo del ahí queda eso. 
 
El profesor D. Gonzalo Santoja ha investigado en profundidad sobre estas 
pequeñas tropelías que, de alguna forma hacen más atractivas las labores de caza 
y captura de imágenes taurinas anteriores, desconocidas para la mayoría. En su 
obra Por los albores del toreo a pie, nos deleita con los documentos pétreos o 
xilográficos  que fue recolpilando, de esas escenas o imágenes que han ido 
conformando la historia de una tauromaquia ignota que engrandece nuestra 
relación ibera con los juegos del toro. 
 
De Lascaux a Altamira, pasando por la gran Termancia soriana y por el monte del 
Valosandero, la génesis de las imágenes del juego del hombre y el toro, nos ha ido 
explicando cómo empezó el toreo, tras las atracttivas imágenes cinegéticas. 
 
Y el hombre sigue siendo fiel a su tendencia a ser recordado por alguno de sus 
actos y, lógicamente desea presumir de aquello que le deleita, y también desea 
dejar para la posteridad su semblanza, aunque sea de un modo atrevido, jocundo o 
delirante. Ahí vamos; a recordar con el granito labrado la historia de dos capiteles 
que se encuentran en la iglesia de Santa María la Mayor, de Trujillo, Cáceres; 
templo en el que un servidor se casó con su amada hace ya 54 años. 



 
Dicha iglesia, y su torre mayor, denominada Torre Julia, fue abatida por la fuerza 
del terremoto de Lisboa de 1531. El estado de la edificación fue tan desastroso, que 
se decidió dejarla en su ruina y reconstruir la iglesia con torre nueva, abaratando la 
obra con el aprovechamiento de las piezas graníticas que configuraron el templo en 
sus estados anteriores. Incluso la portada principal actual fue rescatada de la 
anterior, algo muy habitual en aquellos tiempos en el que el Cabildo trujillano 
presumía de una austeridad máxima. 
 
Como quiera que fuere, el arquitecto trujillano que trabajó en la rehedificación y 
ampliación de la iglesia de Santa María en su segunda fase, antes de 1545, Sancho 
de Cabrera, utilizó múltiples elementos decorativos mezclando, en su acarreo,  
piezas de estilo románico con viejas del gótico primero, con lo que la oscuridad del 
origen de un capitel con motivo tauro erótico, es manifiesto. Si se puede acotar 
como última la data entre 1510 y 1545, fecha en la que comienza la reconstrucción 
de la parte final del crucero y el coro. 
 
Pero extraña observar cómo en el capitel aparece un mascarón, muy utilizados en 
el gótico del XIV, por lo que pudiera ser de ese siglo nuestra querida escena 
taurina. Desde luego, y gracias a las noticias que nos facilita el Cronista oficial de la 
ciudad de Trujillo, D. José Antonio Ramos Rubio, el capitel debe ser de finales del 
XV a principios del XVI. Puede apreciarse la impostura de la fijación de la pieza, 
que fue en parte deteriorada al fijarla en su actual lugar. 
 
La escena la compone un toro al ataque, un sátiro orejudo u, otro extraño ser, que 
distrae a la res con una muleta mientras le amenaza con un enorme falo inhiesto. 
Escena curiosa taurina erótica oscuramente silente en esta bella iglesia trujillana.   
 
Y en el mismo templo, en la torre que abatió el seísmo citado, otra pieza labrada en 
granito preside, desde su altura la graciosa vanidad de un maestro cantero, Antonio 
Serván Donaire El Rana, que al no encontrar escudo esquinado para completar el 
adorno del remate de la Torre Julia, obtuvo licencia del constructor para poner el 
capitel que se le antojara. El Sr. Casares, responsable de la empresa, pensó que El 
Rana utilizaría cualquiera de los materiales de acarreo que por allí dormían desde 
hacía más de cuatro siglos, pero nuestro cantero, por cierto, un gran artista, 
presidente de una de las 2 peñas trujillanas del Club Athletic de Bilbao, esculpió con 
deleite el escudo del club de sus amores. Y dijo aquello de Ahí queda eso; y hay 
quedó. 
 
Así, una iglesia que se edificó sobre antigua mezquita árabe a partir del 1233, 
cuando se produjo la reconquista, se encuentra hoy con unas curiosísimas piezas 
graníticas que forman parte del ornamento de esta bellísima Muy Noble y muy Leal 
Ciudad de Trujillo, título otorgado por Juan II en 1430. Más tarde, en este siglo, se 
le ha designado como Insigne y Muy Heroica (por adjetivos ampulosos que no 
quede); y podríamos añadirle lo de jocunda y erótica…   
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ABC SÁBADO. 14 DE OCTUBRE DE 2023 

La familia de Marta 

Chávarri honrará su 

memoria en un libro 

► Un conocido sello editorial les
ha ofrecido la posibilidad de acabar
con las habladurías sobre la 'sociaiite'

AARÓNESPÍ 

MADRID 

A los 62 años, Marta Cháva
rri, la 'socialite' que copó to
das las portadas del papel 'cou
ché' en los años 80 y 90, fue 
hallada muerta en su inmue
ble del madrileño barrio de Sa
lamanca el pasado 21 de julio. 
Un deceso inesperado para sus 
familiares y allegados. Fue la 
empleada del hogar. que con
vivía con ella. la que se perca
tó y llamó al 112 para comuni
car lo acaecido. U na de las úl
timas veces que se la pudo ver 
públicamente fue en la unión 
matrimonial de su primogé
nito, Álvaro Falcó, actual mar
qués de Cubas, y su esposa 
Isabelle Junot. También unas 
semanas antes de su falleci
miento. mientras recorría las 
calles de Madrid derrochan
do felicidad por la llegada de 
su nieta Phillipa. 

La bautizada como prime
ra 'it girl' de España, tras unos 
años siendo el objetivo de los 
paparazi, decidió desaparecer 
del foco mediático. Tanto que, 
cuando se topaba con repor
teros por la calle, se cubría el 

rostro. Chávarri desarrolló una 
especie de fobia social después 
de que 'Interviú; el 14 de febre
ro de 1989, publicase unas ins
tantáneas en las que se veía 
una parte íntima de su anato
mía Unos años después, la Au
diencia Provincial de Barce
lona condenó a la publicación 
a indemnizar a Chávarri con 
34 millones de pesetas por 
atentar contra su intimidad y 
por los daños morales que le 
causaron. Un escándalo que. 
sumado al del triángulo amo
roso que protagonizó con Fer
nando Falcó y Alberto Corti
na, motivó su desaparición 
mediática. 

«Dejé de acudir a fiestas y 
me aparté de los focos porque 
no podía soportar la fama ni 
a la prensa. Fue insoportable. 
No me compensa la populari
dad. no quiero protagonismo 
ninguno. Ya lo tuve y acabé 
harta, por eso me retiré», con
fesó, en 2011, a la revista 'Va
nity Fair'. Y aseveró que «sa
lía de mi casa en el maletero 
del coche para evitar que me 
siguieran». Recordar que 
aquellos años eran la época 
dorada de Marbella en la mu-

María Ángeles Grajal 
se casó dos veces por 
lo civil con Jaime Ostos 
y es su viuda legal 

PILARVIDAL 

MADRID 

El pasado sábado en esta mis
ma sección, esta que escribe pu
blicó una información en la que 
se aseguraba que Maria Ánge
les Graja! no era la viuda de Jai
me Ostos. ABC a través de un 
prestigioso bufete de abogados 
de la capital. había solicitado el 
certificado oficial del matrimo
nio al Registro Civil de El Esco
rial. Estos nos facilitaron úni
ca y exclusivamente lo referen-

te al primer matrimonio de la 
pareja que se celebró el 6 de 
marzo de 1987 en el Registro Ci
vil de San Lorenzo de El Esco
rial en régimen de separación 
de bienes que se inscribieron 
ante el notario Notario Alber
to Bailarín Marcial el 27 de 
mayo de ese mismo año. El 7 de 
octubre de 1991 el Juzgado de 
Primera Instancia n.° 1 de Al
cobendas acordó la disolución 
del matrimonio por divorcio 
entre Ostos y Graja!. Para en
tonces la pareja tenía un hijo 

FAMILIA UNIDA 

Arriba, su hijo Álvaro Falcó, 
marqués de Cubas. Su 
hermana mayor Isabel 
Chávarri y la pequeña Maria 

en común. Jacobo. de siete 
años. Hace unos días, la neu
móloga reconoció no haberse 
casado por la iglesia con el 
diestro fallecido a pesar de que 
a la prensa le dijeron enton
ces lo contrario. 

Este pasado lunes, en el 
programa ·y ahora, Sonsoles', 
el hijo de Graja! acudió en di
recto al plató para defender 
el honor de su madre y de su 
difunto padre. Allí demostró 
a través del libro de familia 
que sus padres habían cele
brado una segunda boda por 
lo civil en El Escorial. 

Este periódico volvió a so
licitar al día siguiente al Re
gistro Civil de El Escorial el 
certificado oficial de ese segun
do matrimonio civil y efectiva
mente se celebró a las 13.45 ho
ras. el día 14 de agosto de 1992. 
actuando Antonio Martorell 
y Escolástico Medina como 
testigos del enlace. Un matri-

chas rostros importantes acu
dían a fiestas ataviados con 
sus mejores galas. Desde en
tonces. trascendieron pocos 
detalles de su día a día y lle
vó su vida en la más estricta 
intimidad. Así mismo, tam
poco hay apenas fotografías 
suyas desde que, voluntaria
mente, se desvinculó de la pren
sa del corazón. 

Son muchas las incógnitas 
que rodean a Marta Chávarri y 
que podrían esclarecerse más 
pronto que tarde. Y es que, se-

Maria 
Ángeles 
Graja! 

GTRES 

GENTE 53 

gún deslizan fuentes editoria
les a ABC, la familia de la 'so
cialite' estaría barajando la po
sibilidad de publicar un libro 
narrando algunos episodios 
de la vida de la exmarquesa de 
Cubas fuera del foco mediáti
co y de cómo vivió esos años 
en los que los fotógrafos la se
guían a cualquier lugar. Un 
proyecto literario con el que 
se podría conocer a la verda
dera Chávarri, de una forma 
profunda, sin caer en especu
laciones ni habladurías. 

monio que al igual que el pri
mero celebrado entre ambos 
se inscribió en régimen de se
paración de bienes. 

Por lo tanto, María Ángeles 
Graja! sí es la viuda de Jaime 
Ostos y no ha incurrido en nin
gún delito civil, tal y como se 
apuntó en estas páginas. Sen
timos mucho las molestias o 
perjuicios causados por la in
formación publicada y ejerce
mos aún no habiéndose solici
tado de forma legal por escrito 
nuestro derecho a rectificación 
de la información. También que
remos aprovechar estas líneas 
para aclarar que el encuentro 
entre Consuelo Alcalá, exmu
jer del torero y este no se pro
dujo en el domicilio familiar de 
la neumóloga tal y como se nos 
aseguró. Lo que hubo fue una 
llamada telefónica cuando este 
estaba en el hospital y se pro
dujo en presencia de un aboga
do amigo de la familia. 
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EL CAPÍTULO DE LA FTL EN GRANADA CREA DOS 
 BECAS PARA LOS ALUMNOS MÁS DESTACADOS DE LAS 

ESCUELAS TAURINAS DE LA PROVINCIA 
 

 Las becas, dotadas con 500 euros, se entregarán el próximo 16 de 
diciembre en la plaza de toros de Granada 

 

 
 
El Capítulo de Granada de la FTL anuncia la creación de dos becas para el curso 
2023-2024 destinadas a los alumnos más destacados de las escuelas taurinas de la 
provincia de Granada, que estarán dotadas con 500 euros cada una de ellas, para 
materiales, desplazamientos, trastos de torear o dietas. 
  
La creación de las becas se anunció durante la reunión mantenida el pasado 28 de 
octubre entre los miembros del Capítulo y los representantes de las Escuelas de 
Granada, Atarfe, Motril, Baza y Comarca de Guadix. 
  
En la reunión se abordaron diferentes temas de interés relativos a la problemática 
de cada una de ellas y se avanzaron proyectos de colaboración en común con las 
empresas y administraciones que faciliten la formación teórica y práctica de los casi 
cuarenta alumnos inscritos en las escuelas. 
  
Las becas serán entregadas el 16 de diciembre en la plaza de toros de Granada en 
una comida de hermandad entre el capítulo de la FTL y los representantes y 
alumnos de las escuelas taurinas provinciales. 
 





 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Y EL JULI SE FUE DEL TOREO. Y ELIGIÓ SEVILLA Y LA MAESTRANZA PARA DECIR 
“ADIÓS”. SIN EMBARGO, LA MAESTRANZA ESTUVO UN POCO FRÍA CON EL, Y NO LE 
DESPIDIÓ DE UNA FORMA ESPECIAL, COMO SE ESPERABA. ESTA VEZ SANTIAGO LEÓN 
DOMECQ NO TUVO LA SENSIBILIDAD DE HABERLE HECHO ALGO ESPECIAL EN EL RUEDO, 
CUANDO EL JULI EMPRENDIÓ EL CAMINO DEL ADIOS; TAMPOCO LOS AFICIONADOS SE 
LANZARON AL RUEDO Y LO SACARON POR LA PUERTA DEL PRÍNCIPE, AUNQUE NO 
HUBIERA CORTADO LAS 3 OREJAS, PUES LA OCASIÓN LO MERECÍA. FUE UNA TARDE 
EXTRAÑA, IMPROPIA DE SEVILLA. 
…………………………………………………………………………………………………………………… 
LOS QUE SI TUVIERON TODO EL CALOR DEL MUNDO FUERON LOS CLUBS AMERICANOS 
CON LORE MONNIG, AFICIONADA AMERICANA, A LA QUE TANTO DEBE EL MUNDO DEL 
TORO, QUE NO TERMINA DE HACERLE UN HOMENAJE, SOBRE TODO AHORA QUE HA 
DEJADO LA PRESIDENCIA, DESPUÉS DE MUCHOS AÑOS GLORIOSOS. SE LO HA DEJADO A 
OTRO GRAN AFICIONADO, QUE EN SU PRESENTACIÓN EN SEVILLA TAMBIÉN DEJÓ MUY 
ALTO EL PABELLÓN DE LOS CLUBES TAURINOS AMERICANOS. VAYA DESDE AQUÍ 
NUESTRO RECONOCIMIENTO Y CARIÑO HACIA LORE MONNIG Y HACIA SU SUCESOR. EL 
HOTEL VINCCI FUE EL TESTIGO DEL CAMBIO DE PRESIDENTE. HONOR Y GLORIA A ESTOS 
CLUBES TAURINOS Y AFICIONADOS AMERICANOS. 
…………………………………………………………………………………………………………………… 
EL PRÓXIMO DÍA 14 DE NOVIEMBRE SERÁ LA GRAN GALA TAURINA DE MÁLAGA, CON 
SIETE GRANDES PREMIOS TAURINOS DE VARIAS ENTIDADES DE LA CIUDAD, UNIDOS EN 
UN SOLO ACTO. UNA IDEA DEL NUEVO PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN, Y DE SU 
DIPUTADO DE ASUNTOS TAURINOS, QUE ES LA FORMA DE HACER UN DÍA ESPECIAL DE 
TOROS, EN LUGAR DE SIETE MINI ENTREGAS DESLUCIDAS. LA GRAN GALA TAURINA DE 
MÁLAGA REUNIRÁ A LOS TOREROS, VETERINARIOS, EMPRESARIOS Y BUENOS 
AFICIONADOS MALAGUEÑOS EN LA DIPUTACIÓN. 
…………………………………………………………………………………………………………………… 
EN EL CASINO DE MADRID TUVO LUGAR LA PRESENTACIÓN DEL LIBRO DE JUSTO 
ALGABA, ESE GRAN SASTRE TAURINO, REFERENTE DE LA COSTURA Y DEL ARTE DE LA 
TAUROMAQUIA, EN UN ACTO MUY BIEN ORGANIZADO POR EL CASINO DE MADRID, CUNA 
DE ILUSTRES AFICIONADOS Y QUE TIENE UNA MAGNÍFICA JEFA DE PRENSA, CON LO QUE 
TODO SALIÓ MUY LUCIDO. 
…………………………………………………………………………………………………………………… 
Y EN SEVILLA NO PODEMOS DEJAR DE RECORDAR EL PREMIO DE ABC EN 
COLABORACIÓN CON LA REAL MAESTRANZA DE CABALLERÍA, A ESE GRAN ESCRITOR Y 
AFICIONADO QUE ES “CHAPU” APAOLAZA, EN EL MISMO RUEDO DE LA MAESTRANZA Y 
CON LA PRESENCIA, ADEMÁS DE LOS MAESTRANTES, DE CURRO ROMERO Y SU MUJER, 
CARMEN TELLO, A LOS QUE COMO A “CHAPU”, EL PÚBLICO ASISTENTE, MUY SELECTO, 
LE RINDIÓ SU CARIÑO Y SU ADMIRACIÓN. 
…………………………………………………………………………………………………………………… 
POR ÚLTIMO, Y NO MENOS IMPORTANTE, DECIR QUE HA ECHADO A ANDAR LA CÁTEDRA 
TAURINA DEL ATENEO DE TRIANA, QUE PRESIDE MIGUEL ÁNGEL MARTÍN, ELEGIDO EN SU 
DÍA POR EL PTE DEL ATENEO DE TRIANA, ESE INSIGNE SEVILLANO QUE ES CARLOS 
VALERA. EL EDIFICIO DE IBERCAJA FUE EL ESCENARIO PARA EL GRAN HOMENAJE A 
DOMINGO JIMENEZ, UNO DE LOS GRANDES CIRUJANOS TAURINOS, QUE HA SALVADO 
NUMEROSAS VIDAS. EL ACTO ESTUVO AMENIZADO POR SU MUJER, LA CONOCIDA 
COPLISTA MARÍA PATRICIA, QUE ESTRENO A NIVEL MUNDIAL EL PASODOBLE “CIRUJANO 
TAURINO” EN UN ACTO MUY SELECTO, COMO TODO LO QUE ORGANIZA CARLOS VALERA. 
SU ÚLTIMA CREACIÓN, LA GRAN CATEDRA TAURINA DEL ATENEO DE TRIANA, SEGURO 
QUE DARÁ MUCHAS TARDES DE GLORIA A LA TAUROMAQUIA SEVILLANA. 
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